
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6653-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6653-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1236108

Dirección para Notificación
serusuario@hotmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



    RESOLUCIÓN NO.  6653-52

 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Por medio de la cual se declara el desistimiento y el archivo del  RECLAMO  No. 228489 DEL 10 DE JULIO
DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S. E.S.P. EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS
POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  C.C.  No.  16214686,  quien  dijo  actuar  en
nombre y representación del predio identificado con la matricula No. 1236108, instauró reclamo No. 228489 el
día 10 de JULIO de 2018.

Que  mediante  el  acto  administrativo  N°.  228489-52  el  día  11  de  JULIO  de  2018  resolvió  la  petición,  en  el
siguiente sentido: “(…) ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el
señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686 de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. (…)”.  
 
Que  en  desarrollo  del  presente  reclamo  se  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante  dentro  del
expediente de la  referencia y una vez revisado los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,  se  observó
que  NO  cumplió  con  las  formalidades  de  ley para  la  presentación  de  los  poderes  generales,  por  lo  cual  en
virtud de los  principios  de economía y celeridad consagrados en el  artículo  3°  de  la  Ley 1437 de  2011 y de
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2017 se le solicitó mediante la resolución
N°.  228489-52  el  día  11  de  JULIO  de  2018  lo  siguiente:  “[ARTÍCULO  SEGUNDO:  Solicitar  que  el  señor
ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686  complete  la
información consistente en la presentación de los documentos que acrediten la calidad de propietario, usuario
o  suscriptor  del  inmueble  con  matricula  No.  1236108,  o  bien  que  cuenta  con  poder  legalmente  constituido
según las consideraciones de hecho y derecho expuestas en el presente acto administrativo para el asunto y
que relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo
de diez (10) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente]”, notificada por aviso el día 27 de JULIO de 2018, para lo cual se le otorgó  un término máximo
de 15 días y a la fecha cumplido dicho termino, no fue completada la información solicitada, razón por la cual
se entiende como desistida su petición y se procede con el archivo del expediente.

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.



Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  desistido  el  reclamo  presentado  por  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ
PATIÑO, identificado con C.C. No. 16214686 de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de la presente
Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. Trasladar el expediente al funcionario competente para el archivo del proceso.

ARTICULO TERCERO. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor
Antonio  José  López  Patiño  enviando  citación  a  correo  electrónico:,  serusuario@hotmail.com  y  haciéndole
entrega de una copia de la misma.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de reposición ante el Jefe
Del Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa De Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P, el
cual cuenta con el termino de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia para
su interposición, en cumplimiento del artículo 17 de la ley 1755 de 2015.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: asesor10

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6652-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6652-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1882943

Dirección para Notificación
serusuario@hotmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



    RESOLUCIÓN NO.  6652-52

 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Por medio de la cual se declara el desistimiento y el archivo del  RECLAMO  No. 228513 DEL 12 DE JULIO
DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S. E.S.P. EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS
POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  C.C.  No.  16214686,  quien  dijo  actuar  en
nombre y representación del predio identificado con la matricula No. 1882943, instauró reclamo No. 228513 el
día 12 de JULIO de 2018.

Que  mediante  el  acto  administrativo  N°.  228513-52  el  día  16  de  JULIO  de  2018  resolvió  la  petición,  en  el
siguiente sentido: “(…) ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el
señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686 de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. (…)”.  
 
Que  en  desarrollo  del  presente  reclamo  se  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante  dentro  del
expediente de la  referencia y una vez revisado los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,  se  observó
que  NO  cumplió  con  las  formalidades  de  ley para  la  presentación  de  los  poderes  generales,  por  lo  cual  en
virtud de los  principios  de economía y celeridad consagrados en el  artículo  3°  de  la  Ley 1437 de  2011 y de
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2017 se le solicitó mediante la resolución
N°.  228513-52  el  día  16  de  JULIO  de  2018  lo  siguiente:  “[ARTÍCULO  SEGUNDO:  Solicitar  que  el  señor
ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686  complete  la
información consistente en la presentación de los documentos que acrediten la calidad de propietario, usuario
o  suscriptor  del  inmueble  con  matricula  No.  1882943,  o  bien  que  cuenta  con  poder  legalmente  constituido
según las consideraciones de hecho y derecho expuestas en el presente acto administrativo para el asunto y
que relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo
de diez (10) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente]”, notificada por aviso el día 26 de JULIO de 2018, para lo cual se le otorgó  un término máximo
de 15 días y a la fecha cumplido dicho termino, no fue completada la información solicitada, razón por la cual
se entiende como desistida su petición y se procede con el archivo del expediente.

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.



Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  desistido  el  reclamo  presentado  por  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ
PATIÑO, identificado con C.C. No. 16214686 de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de la presente
Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. Trasladar el expediente al funcionario competente para el archivo del proceso.

ARTICULO TERCERO. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor
Antonio  José  López  Patiño  enviando  citación  a  correo  electrónico:,  serusuario@hotmail.com  y  haciéndole
entrega de una copia de la misma.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de reposición ante el Jefe
Del Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa De Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P, el
cual cuenta con el termino de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia para
su interposición, en cumplimiento del artículo 17 de la ley 1755 de 2015.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: asesor10

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18223-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) OLGA LUCIA GOMEZ GOMEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18223-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

RECLAMO 229105 de 22 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario OLGA LUCIA GOMEZ GOMEZ

Identificación del Peticionario 63463650

Matrícula No. 1784818

Dirección para Notificación ogomezhs@gmail.com VILLA VERDE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18223-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18223 DE 27 DE AGOSTO DE 2018 SOBRE  RECLAMO
No. 229105 DE 6 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que el  artículo 14.1 de la  Ley 142 de 1994,  define la  acometida de la  siguiente forma:  “Derivación de la  red
local  del  servicio  respectivo  que  llega  hasta  el  registro  de  corte  del  inmueble.  En  edificios  de  propiedad
horizontal o condominios, la acometida llega hasta el registro de corte general. Para el caso de alcantarillado la
acometida es la derivación que parte de la caja de inspección y llega hasta el colector de la red local.

Que por su parte el registro de corte mencionado, se encuentra definido en el numeral 38 del artículo 2.3.1.1.1.
del Decreto 1077 de 2015, de la siguiente forma: “Registro de corte o llave de corte. Dispositivo situado en la
cámara de registro del medidor que permite la suspensión del servicio de acueducto de un inmueble.”

Que así las cosas, puede entenderse que la acometida es la derivación de toda la infraestructura técnica que
parte de la conexión a la red local y hasta el dispositivo que permite a la prestadora suspender el servicio y que
debe estar ubicado en la misma cajilla con el medidor.

Que con el objeto de clarificar, cuál es la acometida, es pertinente remitirnos a las definiciones de red local y
red interna que previó el artículo 14 del citado régimen de los servicios públicos domiciliarios: “Red local. Es el
conjunto de redes o tuberías que conforman el sistema de suministro del servicio público a una comunidad en
el  cual  se  derivan  las  acometidas  de  los  inmuebles.  La  construcción  de  estas  redes  se  regirá  por  el
Decreto 951 de  1989,  siempre  y  cuando  este  no  contradiga  lo  definido  en  esta  Ley.”  y  “Red  interna.  Es  el
conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipos que integran el sistema de suministro del servicio público al
inmueble  a  partir  del  medidor.  Para  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios,  es  aquel  sistema  de
suministro del servicio al inmueble a partir del registro de corte general cuando lo hubiere”.

Que  la  red  local es  la  infraestructura  física  a  través  de  la  cual  el  prestador  suministra  el  servicio  público
domiciliario a un predio, una vez esta se conecta con la acometida domiciliaria, mientras que la red interna es
la estructura física, que como su nombre lo indica, se encuentra al interior del inmueble, a partir del equipo de
medida  para  los  predios  individuales  o  a  partir  del  registro  de  corte  general,  para  las  edificaciones  de
propiedad horizontal.

Que  respecto  al  servicio  público  domiciliario  de  acueducto,  el  artículo 2.3.1.1.1.  del  Decreto  1077  de  2015
contempla las siguientes definiciones:

“…5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.(Decreto
3050 de 2013, art. 3).



6. Red  matriz  o  red  primaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,  accesorios,  estructuras  y  equipos
que conducen el agua potable desde las plantas de tratamiento o tanques hasta las redes de distribución local
o secundaria. Su diseño, construcción y mantenimiento estará a cargo del prestador del servicio quien
deberá recuperar su inversión a través de tarifas de servicios públicos.
(Decreto 3050 de 2013, art. 3).
(…)
10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al  registro de corte en el
inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte
general, incluido este. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).
(…)
27. Instalación interna de acueducto del inmueble. Conjunto de tuberías, accesorios, estructura y equipos
que  integran  el  sistema  de  abastecimiento  de  agua  del  inmueble,  a  partir  del  medidor.  Para  edificios  de
propiedad  horizontal  o  condominios,  es  aquel  sistema  de  abastecimiento  de  agua  del  inmueble
inmediatamente después de la acometida o del medidor de control”. (Negrilla fuera del texto)

Que por lo anterior, tras salir el líquido vital de la planta de tratamiento, este es conducido por la red matriz o
primaria, hasta la red local o secundaria, para llegar finalmente a la acometida o red interna del inmueble.

Que de conformidad del artículo 135 de la Ley 142 de 1994, la propiedad de las redes y los elementos que las
conforman,  será  de  quien  hubiere  pagado  por  ellas.  “Artículo 135.  De  la  propiedad  de  las  conexiones
domiciliarias. La propiedad de las  redes,  equipos y elementos que integran una acometida externa será  de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de
las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Que sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias para garantizar el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Que frente a la acometida de alcantarillado el Decreto 1077 de 2015 consagra las siguientes definiciones: 

Artículo 2.3.1.1.1:

11. Acometida de alcantarillado. Derivación que parte de  la  caja  de  inspección  domiciliaria  y,  llega
hasta la red secundaria de alcantarillado o al colector.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

15. Caja de inspección. Caja ubicada al inicio de la acometida de alcantarillado que recoge las aguas
residuales,  lluvias  o  combinadas,  de  un  inmueble,  con  su  respectiva  tapa  removible  y  en  lo  posible
ubicada en zonas libres de tráfico vehicular.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

28. Instalaciones  internas  de  alcantarillado  del  inmueble. Conjunto  de  tuberías,  accesorios  y
equipos  que  integran  el  sistema  de  tratamiento,  evacuación  y  ventilación  de  los  residuos  líquidos
instalados en un inmueble hasta la caja de inspección que se conecta a la red de alcantarillado.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 “Artículo 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite derivar
acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos.

 El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores
o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,
materiales, basuras u otros elementos.”

“Artículo 2.3.1.3.2.4.18 Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes



internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que
ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna
derivada modificaciones realizadas en ella.  De todas formas los usuarios deben preservar  la  presión mínima
definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

PARÁGRAFO. Cuando el suscriptor o usuario lo solicite o cuando se presenten consumos de agua excesivos
e  injustificados,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  deberá  efectuar  una  revisión  de  las  redes
internas  a  fin  de  establecer  si  hay  deterioro  en  ellas  y,  de  ser  el  caso,  podrá  hacer  las  sugerencias  que
considere oportunas para su reparación.”

Que  según  el  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17 del  DECRETO  1077  DE  2015  En  ningún  caso  se  permite  derivar
acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos. El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (…) (subrayado y negrilla fuera de texto)

Que así mismo el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 que trata sobre el mantenimiento de las instalaciones domiciliarias
 establece: El mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las
adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio. (…) Cada
usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que ocupe y, en
consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en
el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  (subrayado  y  negrilla  fuera  de
texto)

Que por su parte, el artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La
propiedad de las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida externa será de quien los  hubiere
pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes (…)”  (subrayado es nuestro)

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  mediante  el  presente  acto  administrativo,  este  Departamento  procederá  a  pronunciarse  respecto  al
recurso  N°.  18223  de  27  de  AGOSTO  de  2018,  respecto  a  la  inconformidad  del  recurrente  en  cuanto  a  la
forma como se resolvió el reclamo N°. 229105, consistente en: 





Que  inicialmente  este  Departamento  procede  a  señalar  que  mediante  Resolución  No.  17627-52  de  15  de
MARZO  de  2018  se  resolvió  RECURSO   No.  17627  DE  5  DE  MARZO  DE  2018  SOBRE   TRAMITE
UNILATERAL No. 5653 DE 8 DE FEBRERO DE 2018, en los siguientes términos a saber: 

“Que  en  este  orden  de  ideas,  el  inmueble  de  matrícula  N°.  1784818  no  puede  continuar  con  el  aparato  de
medida No. 1015MMCAF005435AA  que lleva más de 07  años instalado en el  predio,  pues  dicho equipo  no
cumple con las características metrológicas actualmente exigidas por desarrollo tecnológico y existen equipos
de medida que ofrecen mayor  precisión,  siendo por  tanto  la  instalación  del  medidor  estrictamente  necesaria
para lograr una correcta medición.

Que no obstante lo anterior, en razón a que en el acto administrativo de primera instancia, no se le informó a la
peticionaria  que  la  Empresa  no  está  obligada  a  realizar  prueba  de  calibración  en  el  laboratorio  a  los
medidores que retira o retirará por avance tecnológico, de conformidad con el Concepto SSPD 532 de 2017,
este Departamento reconoce por parte de la Empresa la existencia de dicha irregularidad, y en consecuencia
se procederá a instalar el nuevo equipo de medida en el predio de matrícula N°. 1784818, haciéndose énfasis
en que los  costos  que ello  acarree no serán trasladados a la  matrícula objeto de recurso,  puesto que serán
asumidos por la empresa Aguas y Aguas de Pereira”.

Que  mediante  Resolución  No.  229105-52  de  22  de  AGOSTO  de  2018  se  resolvió: “[Revisada  la  orden  de
trabajo, se puede observar que el  trabajo se realizó en la  CR 37 A No.  33-88 MZ 33 CS 37 Villa  Verde con
matricula de servicios públicos  No 1784818 y  el  mismo no se debía facturar  por  lo  tanto este Departamento
procederá a reliquidar el valor de la primera cuota facturada por la Empresa en el periodo de Julio de 2018 por
un valor de $ 31.400,  de igual forma se enviará copia al grupo de Cartera para que se anule el cumplido No
377422634, petición que queda radicada bajo el No. 2772994 y este cobro sea anulado]”.



Que de conformidad con lo expuesto anteriormente, este Departamento concluye que es perentorio reliquidar
el valor facturado en el periodo de JULIO de 2018 el valor del IVA que tuvo un costo de $34.874,68, así mismo
este Departamento mediante la solicitud N°. 2782338 comisionó al Departamento de Cartera para que anule el
cumplido N°. 377422633 por el concepto de IVA de instalación domiciliaria, para evitar que a futuro se genere
nuevamente dicho cobro.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34875 detallado así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

IVA 2018-7 484 0 0 0 34875 -34875

Que finalmente este Departamento procede a efectuar las siguientes precisiones: 

� Que la financiación del cobro de la instalación domiciliaria a 06 cuotas y del IVA a 01 cuota se debió a
que el  inmueble  es  estrato  04,  y dichas  cuotas  se  asignan  automáticamente  de  conformidad  con  la
parametrización  del  sistema de información  comercial  según el  estrato,  frente  a  lo  cual  los  usuarios
cuentan con la posibilidad de acercarse al Centro de Servicios de Aguas y Aguas de Pereira ubicado
en la carrera 10 N° 17-55 piso 1 donde con gusto se puede modificar las cuotas asignadas.

� Que este Departamento reitera la información suministrada mediante el acto administrativo 104-52 a
saber:  “que  la  Empresa  si  tiene  disponible  mediante  su  página  www.aguasyaguas.com.co  la  opción
“PQR’S”,  donde  se  le  brinda  la  facilidad  a  nuestros  usuarios  de  exponer  o  presentar  sus  quejas,
reclamos y recursos en relación con las inconformidades con el consumo, instalaciones domiciliarias,
información comercial  entre otras;  lo  anterior  con  el  fin  de  facilitar  la  realización  de  estos  trámites  al
igual que evitar desplazamientos a nuestras oficinas, de igual forma se le comunica a la usuaria que
puede  radicar  sus  reclamaciones  en  la  plataforma  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios”, a continuación se adjunta la evidencia fotográfica tomada de la página web institucional:



� Que según la información consignada en la orden de trabajo No. 2659108 se instalaron los siguientes
ítems y cantidades en el predio de matrícula N°. 1784818 el día 07 de MARZO de 2018,  la  cual  fue
suscrita  de  conformidad  por  la  usuaria  Esperanza  Rios  identificada  con  N°.  C.C.  24.944.391,  el
supervisor y el instalador, estos dos últimos fueron designados por la empresa para el efecto, además
se consignó lo siguiente: “[Usuario manifiesta no saber firmar, autoriza colocar el nombre en la orden”,
la cual se adjunta a continuación:



� Que a continuación se adjunta la imagen de las notas créditos que se han realizado a la matricula en
comento, de las cuales el soporte se encuentra solo en medio digital:



Revocándose  así  la  decisión  inicial,  quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el
recurso  de  apelación,  este  es  subsidiario,  cuando  no  se  accede  al  petitum,  pero  en  este  caso  particular  se
REVOCÓ la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que el DECRETO 1077 DE 2015 establece:

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

11. Acometida de alcantarillado. Derivación que parte de  la  caja  de  inspección  domiciliaria  y,  llega
hasta la red secundaria de alcantarillado o al colector.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

15. Caja de inspección. Caja ubicada al inicio de la acometida de alcantarillado que recoge las aguas
residuales,  lluvias  o  combinadas,  de  un  inmueble,  con  su  respectiva  tapa  removible  y  en  lo  posible
ubicada en zonas libres de tráfico vehicular.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

28. Instalaciones  internas  de  alcantarillado  del  inmueble. Conjunto  de  tuberías,  accesorios  y
equipos  que  integran  el  sistema  de  tratamiento,  evacuación  y  ventilación  de  los  residuos  líquidos
instalados en un inmueble hasta la caja de inspección que se conecta a la red de alcantarillado.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.



Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Por  su  parte,  el  artículo  135  de  la  Ley  142  de  1994   dispone  en  cuanto  a  las  acometidas  lo  siguiente:  “La
propiedad de las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida externa será de quien los  hubiere
pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 148 inciso 2 de la Ley 142 de 1994: "No se cobrarán servicios no prestados”, tarifas, ni conceptos
diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria definida para cada servicio público domiciliario".

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 inciso 3:. "En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos".

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  OLGA  LUCIA  GOMEZ  GOMEZ  en
contra  de  la  Resolución  No.  229105-52  de  22  DE  AGOSTO  DE  2018,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1784818  la  suma  de   -34875.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18232-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ZULUAGA
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18232-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

TRAMITE UNILATERAL 6473 de 17 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ZULUAGA

Identificación del Peticionario 10101186

Matrícula No. 1113851

Dirección para Notificación CARRERA 21 BIS # 20 - B-22 PROVIDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2776745
Resolución No. 18232-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO  DE LA  CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18232  DE 28  DE AGOSTO  DE 2018  SOBRE 
TRAMITE UNILATERAL No. 6473 DE 17 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ZULUAGA,  identificado (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No. 10101186 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 6473-52
de 17 DE AGOSTO DE 2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente en DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR de la factura con matrícula No. 1113851 Ciclo 4,
ubicada  en  la  dirección  CR  21  BIS  #  20  B-  22  APTO  1,  Barrio  PROVIDENCIA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 28 DE AGOSTO DE 2018 manifestando su inconformidad en
cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  trámite  unilateral  mencionado  impugnó  la  decisión  de  acuerdo  a  lo
expuesto en el documento adjunto.

Además solicita se revoque la resolución No. 6473-52.

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa
tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los consumos a los usuarios con el
ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado,
aclarándole que la misión de la Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la
comercialización  de  medidores  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

Dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los diferentes predios
de  la  ciudad  con  el  fin  de  identificar  inmuebles  con  medidores  frenados,  clase  de  uso  obsoleta  o  servicios
directos.

Ahora bien, se hace necesario resaltar que SI existe justificación para el cambio del medidor, ya que éste trae
consigo las ventajas que tiene para el usuario la actualización del aparato de medida teniendo en cuenta que la
Empresa ha actuado  dentro de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición
del  consumo  del  usuario  para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de
reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija,  lo anterior,  de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en
concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención
a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por
la ley.” 



Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es una obligación
del  usuario  reemplazarlos  cuando  la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del  propietario,
usuario  o  suscriptor  del  servicio,  de  conformidad  con  los  artículos  135  y  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si
no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumento  s  necesarios  para
medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios
respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación suya hacerlos reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Por  lo  dicho  anteriormente,  se  encuentra  que  no  solamente  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  se
registra la necesidad del cambio del medidor, sino que en el artículo 144 de la ley 142 de 1994 se expresa que
es  obligación  del  usuario  cambiar  el  medidor  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos.

Sin  embargo,  a  pesar  de  que  la  ley  no  establece  ningún  límite  en  el  proceso  de  cambio  de  medidores  por
avance  tecnológico,  este  procedimiento  no  se  realiza  al  azar,  sino  que  cuando  hay  nuevos  equipos  en  el
mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa inicia el cambio en los predios con
medidores  más  antiguos;  por  lo  tanto,  este  proceso  lleva  más  de  3  años  desde  que  salieron  los  nuevos
aparatos de medida.

Por otro lado, se le informa al recurrente que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y
concreto; ya que, en el caso del cambio por avance tecnológico, se verifica la fecha de instalación del medidor
con la finalidad de cambiar en primer lugar los medidores más antiguos de la ciudad. Además, en otros casos,
el cambio se produce porque los equipos están frenados o en mal estado. Por lo tanto, la Empresa siempre
analiza las condiciones del predio antes de iniciar el proceso de socialización de necesidad del cambio y en la
carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Para la tranquilidad del usuario, la Empresa realizó una muestra a medidores clase C, que llevan de instalado
más de 8 años, con las mismas características del que se encuentra en el predio; con un nivel de confianza
que  indica  que  los  resultados  de  la  muestra  de  investigación  sean  ciertos.  El  laboratorio  encargado  de  la 
verificación  sobre  la  precisión  de  los  medidores,  fue  certificado  por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  por  la  ONAC  (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  prueba  con  un  nivel  de
confianza del 99% y se concluyó que el 91 % de estos medidores de las características anteriores, no cumplen
con los estándares de precisión establecidos por la norma NT 1063, la cual garantiza la fiabilidad en la medida
del  consumo,  tanto  para  los  usuarios  como  para  la  Empresa;  por  lo  que  la  Empresa  está  en  el  deber  de
efectuar el cambio por un equipo de medida más preciso.

Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  no  cumplen  actualmente  con  los
estándares de precisión normados; hace 7 u 8 años cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más
actualizados del mercado. Por lo tanto, los estudios realizados en laboratorio actualmente exigen mejoras en la
estructura y funcionamiento de los aparatos de medida, y es por esto que a pesar de que los clase C en su
momento fueron los mejores del mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que
continúen midiendo, a diferencia de los equipos exigidos actualmente. Es normal que con el paso de los años,
la tecnología exija nuevos avances para mejorar la prestación del servicio.



Así mismo,  la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
Que en otras  palabras,  el  cambio de medidor  por  avance tecnológico no exige que el  actual  instrumento  de
medida sea sometido a prueba de laboratorio, y por lo tanto, la muestra realizada a medidores clase C por el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Sin  embargo,  a  pesar  de  que  el  cambio  por  avance  tecnológico  no  exige  que  el  aparato  sea  calibrado  en
laboratorio, este Departamento accedió a la solicitud del usuario, razón por la cual el medidor identificado
con el No. 1015MMCAF007208AA fue retirado el día 28 de agosto de 2018 y enviado a calibración, arrojando
los siguientes resultados:



Del anterior certificado de calibración se puede observar que el caudal Qmin genera un error de -98,9
%, lo cual lleva concluir que el medidor no cumple con los parámetros de verificación según lo exigido
por la Ley, razón por la cual no puede continuar instalado en el predio.

En  cuanto  a  la  solicitud  de  que  los  costos  de  calibración  sean  asumidos  por  la  Empresa,  la  Corte
Constitucional  al  abordar  el  tema  ha  dispuesto  que  es  necesario  reconocer  el  carácter   oneroso  de  los
servicios  públicos,  además  de  que  por  tener  precisamente  una  función  social,  no  es  posible  su  gratuidad



razón  por  la  cual  todas  las  personas  deben  contribuir  al  financiamiento  de  los  costos  y  la  inversión  para  la
prestación efectiva del servicio y  el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se
verían en dificultades financieras para prestar el servicio al conglomerado social  (Sentencia C- 580 de 1992). 

Además,  el  envío  de  los  medidores  a  calibración  en  laboratorio  constituyen  servicios  adicionales  y  no  está
incluídos en la estructura tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos,
cuyos  valores  fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado y los costos en que incurre la Empresa al desplazar el medidor hasta el laboratorio y realizar todas las
pruebas necesarias para verificar su funcionamiento.

Que respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores
se informa que las  especificaciones técnicas exigidas por  la  empresa de forma general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17;  por consiguiente, el  medidor N° 1015MMCAF007208AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CR 21 BIS # 20 B- 22 APTO 1 el día 28 de junio de 2010, 
NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso de socialización para su cambio.

Que Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas:
Ley  142  de  1994,  Decreto  1077/2015,  Resolución  RAS  330/2017,  expedida  por  el  Ministerio  de  Vivienda,
Ciudad y Territorio,  en concordancia con la  Resolución  CRA 457 de  2008,  en  cuanto  al  deber  de  realizar  el
cambio  de  medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el
desarrollo tecnológico actual.

Ahora  bien,  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  empresa,  se  observó  que  respecto  al
cambio de medidor, la carta de socialización fue enviada el 10 de febrero de 2018, cambio que obedece a lo
dispuesto  en  los  artículos  144,145  y  146  de  la  Ley 142  de  1994,  donde  se  enuncia  que  la  medición  es  un
derecho  y  una  obligación  contractual  tanto  para  el  suscriptor  como  para  el  prestador  del  servicio,  ya  que
constituye   un elemento  esencial  para  poder  determinar  el  precio  del  consumo  del  acueducto  y  de  igual
manera  el  del  alcantarillado,  que  se  le  habrá  de  cobrar  al  usuario  del  inmueble,  lo  cual  se  comunica  en  el
momento en que se realiza la instalación para proceder con el mismo. A continuación, se anexa constancia de
entrega del correo certificado Servientrega donde consta que la carta fue recibida a satisfacción por el señor
Pedro Morales y copia de la carta de socialización enviada:



De los documentos anteriores se puede concluir que, SI se realizó la socialización de la necesidad del cambio
de medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida
en el mercado de acuerdo a las características legales exigidas o comprarlo en la Empresa. Así mismo, en la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva 8 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida y como
ya  se  dijo  anteriormente,  por  esta  causal  no  era  necesario  enviar  el  medidor  a  calibración  en
laboratorio, pero la Empresa lo realizó por solicitud expresa del recurrente y el resultado confirmó que
el aparato no puede continuar en el predio.



Posteriormente, el día 1 de AGOSTO de 2018 el personal operativo de la Empresa se desplazó al predio con
la  finalidad  de  socializar  personalmente  la  necesidad  del  cambio  y  si  el  usuario  autorizaba  se  realizaría
inmediatamente  la  instalación;  sin  embargo,  el  usuario  se  opuso  al  cambio,  razón  por  la  cual  este
Departamento expidió  la resolución No.  6473-52 en la cual se le confirmó al usuario la necesidad del cambio,
se ordenó la suspensión del contrato por oposición al cambio, se le otorgó la posibilidad de radicar el recurso
de reposición  y en  subsidio  de  apelación  y se  notificó  personalmente  esta  decisión  tal  y  como consta  en  el
expediente. 

Prueba de lo anterior es el desarrollo del presente recurso de reposición; por lo tanto, se puede concluir que se
respetó el debido proceso, se notificó en debida forma y se realizó correctamente todo el procedimiento de
socialización de necesidad de cambio del medidor.

Respecto al reclamo No. 229255 por inconformidad con el cobro de Instalación Domiciliaria, se le informa que
éste Departamento no realizará ningún pronunciamiento al respecto, debido a que este asunto fue resuelto por
medio de la resolución 229255-52 del 24 de agosto de 2018.

En cuanto a la afirmación de que la Empresa abusa de su posición dominante, unilateral y arbitraria, se puede
afirmar que esto no es cierto, ya que la Empresa ha actuado legalmente y en consonancia con el Contrato de
Condiciones  Uniformes,  respetando  desde  un  principio  el  debido  proceso,  ya  que  se  envió  carta  de
socialización y se realizaron pruebas de calibración a solicitud del usuario. Además, es necesario resaltar que
éste  es  un  contrato  de  adhesión,  y  por  lo  tanto  el  usuario  de  adhiere  a  las  clausulas  allí  estipuladas,  las
cuales  cuentan  con  el  concepto  de  legalidad  emitido  por  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y
Saneamiento Básico  expedido  el día 26 de ABRIL de 2004.

Por tal razón se recomienda al usuario  que en caso de que no tenga la capacidad financiera para cancelar el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor   es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición  y  no  puede  continuar  con  el  actual  aparato  de  medida  que  es  el   No.  1015MMCAF007208AA,  
porque lleva 8 años en el predio y no pasó la pruebas de calibración en laboratorio. 

No obstante se le recuerda que puede adquirir el nuevo medidor en el mercado siempre y cuando cumpla con
las características especificadas en la carta de socialización y en  caso de que no cambie el medidor puede la
Empresa suspender el servicio, tal y como lo establece el literal N del numeral 4 de la CLAUSULA DECIMO
QUINTA del CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES:

CLAUSULA  DECIMO  QUINTA,  4)  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones
uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor da ligar a la sus pensión unilateral del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos: 
n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

Así las cosas, al usuario se le informó que se realizaría el cambio del aparato de medida  a través de la carta
de  socialización,  la  Empresa  expidió  la  resolución   No.  6473,  la  cual  se  le  notificó  personalmente  y  se  le
otorgaron todos los recursos, por tal razón se considera que en ningún momento se vulneró el debido proceso,
  quedando así  resuelto el  recurso  de  reposición   y se  concede el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un  asunto  de  su  competencia,    de
acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994. 

PRUEBAS

Por  último,  se  le  informa  que,  con  la  finalidad  de  que  se  resuelva  el  recurso  de  apelación,  este
Departamento enviará a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios copia del expediente,
que contiene la resolución No. 6473-52, ordenes de instalación, copia de las actas de visita, copia de la
orden  de  trabajo  donde  se  realizó  la  socialización,  citaciones  para  notificación  personal,  guías  de
correo,  certificado  de  calibración,  entre  otros  anexos.  Sin  embargo,  si  el  recurrente  desea  obtener
copia  de  todo  el  expediente,  puede  solicitarlo  a  la  coordinadora  del  Centro  de  Servicios  Carolina
Sánchez. Este trámite lo puede realizar al momento de la notificación del presente acto administrativo.

En cuanto  a  la  solicitud  de  copia  de  los  históricos  de  lecturas,  consumos  y pagos  realizados  a  la  matrícula



1113851,  se  le  informa  que  esta  información  reposa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  únicamente
desde el año 2013, razón por la cual se aportará dicha documentación desde ese año:

HISTÓRICO DE LECTURAS Y CONSUMOS DE LA MATRÍCULA  1113851 DESDE EL AÑO 2013

Año Mes Lect
Actual

Lect Anter Consum
o

Promedi
o

Inicial Ciclo Final Ciclo

201
8

Septiembre 2143 2143 0 23 12/08/2018 11/09/2018

201
8

Agosto 2143 2112 23 23 12/07/2018 11/08/2018

201
8

Agosto 2143 2112 31 23 12/07/2018 11/08/2018

201
8

Julio 2112 2071 23 23 12/06/2018 11/07/2018

201
8

Julio 2112 2071 41 23 12/06/2018 11/07/2018

201
8

Junio 2071 2045 26 22 13/05/2018 11/06/2018

201
8

Mayo 2045 2021 24 21 12/04/2018 12/05/2018

201
8

Abril 2021 1997 24 21 12/03/2018 11/04/2018

201
8

Marzo 1997 1977 20 21 12/02/2018 11/03/2018

201
8

Febrero 1977 1958 19 21 12/01/2018 11/02/2018

201
8

Enero 1958 1936 22 22 12/12/2017 11/01/2018

201
7

Diciembre 1936 1915 21 22 12/11/2017 11/12/2017

201
7

Noviembre 1915 1893 22 21 12/10/2017 11/11/2017

201
7

Octubre 1893 1874 19 22 12/09/2017 11/10/2017

201
7

Septiembre 1874 1853 21 21 12/08/2017 11/09/2017

201
7

Agosto 1853 1830 23 21 12/07/2017 11/08/2017

201
7

Julio 1830 1807 23 21 11/06/2017 11/07/2017

201
7

Junio 1807 1786 21 20 11/05/2017 10/06/2017

201
7

Mayo 1786 1765 21 20 10/04/2017 10/05/2017

201
7

Abril 1765 1743 22 20 10/03/2017 09/04/2017

201
7

Marzo 1743 1725 18 20 10/02/2017 09/03/2017

201
7

Febrero 1725 1704 21 20 10/01/2017 09/02/2017

201
7

Enero 1704 1683 21 21 10/12/2016 09/01/2017

201
6

Diciembre 1683 1665 18 21 10/11/2016 09/12/2016

201
6

Noviembre 1665 1644 21 20 10/10/2016 09/11/2016

201
6

Octubre 1644 1624 20 20 10/09/2016 09/10/2016

201
6

Septiembre 1624 1605 19 21 10/08/2016 09/09/2016

201
6

Agosto 1605 1585 20 22 10/07/2016 09/08/2016

201
6

Julio 1585 1558 27 21 10/06/2016 09/07/2016



201
6

Junio 1558 1539 19 21 11/05/2016 09/06/2016

201
6

Mayo 1539 1522 17 21 10/04/2016 10/05/2016

201
6

Abril 1522 1505 17 22 10/03/2016 09/04/2016

201
6

Marzo 1505 1478 27 21 11/02/2016 09/03/2016

201
6

Febrero 1478 1456 22 20 11/01/2016 10/02/2016

201
6

Enero 1456 1434 22 21 11/12/2015 10/01/2016

201
5

Diciembre 1434 1413 21 22 10/11/2015 10/12/2015

201
5

Noviembre 1413 1396 17 23 10/10/2015 09/11/2015

201
5

Octubre 1396 1376 20 24 09/09/2015 09/10/2015

201
5

Septiembre 1376 1353 23 24 09/08/2015 08/09/2015

201
5

Agosto 1353 1334 19 24 09/07/2015 08/08/2015

201
5

Julio 1334 1306 28 23 08/06/2015 08/07/2015

201
5

Junio 1306 1281 25 22 08/05/2015 07/06/2015

201
5

Mayo 1281 1259 22 22 08/04/2015 07/05/2015

201
5

Abril 1259 1232 27 20 07/03/2015 07/04/2015

201
5

Marzo 1232 1219 13 21 17/02/2015 06/03/2015

201
5

Febrero 1219 1198 21 20 16/01/2015 16/02/2015

201
5

Enero 1198 1174 24 20 15/12/2014 15/01/2015

201
4

Diciembre 1174 1154 20 21 14/11/2014 14/12/2014

201
4

Noviembre 1154 1135 19 21 16/10/2014 13/11/2014

201
4

Octubre 1135 1118 17 21 17/09/2014 15/10/2014

201
4

Septiembre 1118 1096 22 20 17/08/2014 16/09/2014

201
4

Agosto 1096 1077 19 20 17/07/2014 16/08/2014

201
4

Julio 1077 1053 24 20 15/06/2014 16/07/2014

201
4

Junio 1053 1027 26 19 15/05/2014 14/06/2014

201
4

Mayo 1027 1010 17 19 15/04/2014 14/05/2014

201
4

Abril 1010 990 20 18 16/03/2014 14/04/2014

201
4

Marzo 990 974 16 18   

201
4

Febrero 974 956 18 19   

201
4

Enero 956 934 22 19   

201
3

Diciembre 934 915 19 20   

201
3

Noviembre 915 899 16 21   

201
3

Octubre 899 883 16 21   



201
3

Septiembre 883 864 19 21   

201
3

Agosto 864 845 19 21   

201
3

Julio 845 820 25 21   

201
3

Junio 820 797 23 20   

201
3

Mayo 797 776 21 19   

201
3

Abril 776 756 20 19   

201
3

Marzo 756 738 18 20   

201
3

Febrero 738 719 19 21   

201
3

Enero 719 695 24 20   

HISTÓRICO DE PAGOS DE LA MATRÍCULA  1113851 DESDE EL AÑO 2013

Valor Fecha Recaudo Año Mes Sucursal

90.372,00 € 21/08/2018 2018 Agosto APOSTAR

87.630,00 € 17/07/2018 2018 Julio APOSTAR

97.100,00 € 19/06/2018 2018 Junio APOSTAR

90.790,00 € 20/05/2018 2018 Mayo APOSTAR

90.790,00 € 18/04/2018 2018 Abril APOSTAR

75.620,00 € 22/03/2018 2018 Marzo APOSTAR

70.430,00 € 19/02/2018 2018 Febrero APOSTAR

79.250,00 € 23/01/2018 2018 Enero APOSTAR

76.310,00 € 19/12/2017 2017 Diciembre APOSTAR

79.250,00 € 20/11/2017 2017 Noviembre APOSTAR

70.430,00 € 17/10/2017 2017 Octubre APOSTAR

76.310,00 € 18/09/2017 2017 Septiembre APOSTAR

82.190,00 € 19/08/2017 2017 Agosto APOSTAR

79.920,00 € 18/07/2017 2017 Julio APOSTAR

74.200,00 € 16/06/2017 2017 Junio APOSTAR

74.200,00 € 15/05/2017 2017 Mayo APOSTAR

77.060,00 € 20/04/2017 2017 Abril APOSTAR

63.620,00 € 15/03/2017 2017 Marzo APOSTAR

70.060,00 € 15/02/2017 2017 Febrero APOSTAR

70.060,00 € 16/01/2017 2017 Enero APOSTAR

61.930,00 € 15/12/2016 2016 Diciembre APOSTAR

70.060,00 € 15/11/2016 2016 Noviembre APOSTAR

67.350,00 € 15/10/2016 2016 Octubre APOSTAR

64.630,00 € 15/09/2016 2016 Septiembre APOSTAR

67.350,00 € 15/08/2016 2016 Agosto APOSTAR

84.430,00 € 15/07/2016 2016 Julio APOSTAR

61.140,00 € 16/06/2016 2016 Junio APOSTAR

55.990,00 € 20/05/2016 2016 Mayo APOSTAR

55.980,00 € 22/04/2016 2016 Abril APOSTAR

81.760,00 € 16/03/2016 2016 Marzo APOSTAR



66.240,00 € 15/02/2016 2016 Febrero APOSTAR

66.240,00 € 18/01/2016 2016 Enero APOSTAR

63.760,00 € 17/12/2015 2015 Diciembre APOSTAR

53.840,00 € 15/11/2015 2015 Noviembre APOSTAR

61.290,00 € 20/10/2015 2015 Octubre APOSTAR

66.490,00 € 14/09/2015 2015 Septiembre APOSTAR

56.890,00 € 15/08/2015 2015 Agosto APOSTAR

78.490,00 € 16/07/2015 2015 Julio APOSTAR

71.290,00 € 16/06/2015 2015 Junio APOSTAR

64.090,00 € 13/05/2015 2015 Mayo APOSTAR

76.090,00 € 15/04/2015 2015 Abril APOSTAR

42.500,00 € 16/03/2015 2015 Marzo APOSTAR

59.790,00 € 24/02/2015 2015 Febrero APOSTAR

66.770,00 € 23/01/2015 2015 Enero APOSTAR

57.510,00 € 19/12/2014 2014 Diciembre APOSTAR

55.140,00 € 30/11/2014 2014 Noviembre APOSTAR

50.500,00 € 23/10/2014 2014 Octubre APOSTAR

62.130,00 € 26/09/2014 2014 Septiembre APOSTAR

55.140,00 € 29/08/2014 2014 Agosto EEP

66.770,00 € 21/07/2014 2014 Julio APOSTAR

71.420,00 € 24/06/2014 2014 Junio APOSTAR

50.500,00 € 19/05/2014 2014 Mayo APOSTAR

57.480,00 € 21/04/2014 2014 Abril APOSTAR

46.500,00 € 28/03/2014 2014 Marzo APOSTAR

50.990,00 € 26/02/2014 2014 Febrero TORRE
CENTRAL

59.960,00 € 23/01/2014 2014 Enero TORRE
CENTRAL

53.230,00 € 23/12/2013 2013 Diciembre TORRE
CENTRAL

46.500,00 € 28/11/2013 2013 Noviembre TORRE
CENTRAL

46.500,00 € 26/10/2013 2013 Octubre TORRE C. H.
ADICIONAL

53.230,00 € 26/09/2013 2013 Septiembre TORRE
CENTRAL

53.230,00 € 26/08/2013 2013 Agosto TORRE
CENTRAL

66.700,00 € 29/07/2013 2013 Julio TORRE C. H.
ADICIONAL

62.210,00 € 24/06/2013 2013 Junio TORRE
CENTRAL

57.720,00 € 23/05/2013 2013 Mayo TORRE
CENTRAL

55.470,00 € 23/04/2013 2013 Abril TORRE
CENTRAL

50.990,00 € 18/03/2013 2013 Marzo TORRE
CENTRAL

53.230,00 € 18/02/2013 2013 Febrero TORRE
CENTRAL

64.460,00 € 24/01/2013 2013 Enero TORRE
CENTRAL

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en



debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes
disposiciones legales: 

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 

 (…) 9.1.  Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato.  

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

La misma norma en su Artículo 146, inciso 1° y 4°  CAPÍTULO V., define la determinación del consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio.  La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,”  (…)

Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.   DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes.  El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)  No permitir  el  traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del  mismo,  cuando ello
sea necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)



En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  FRANCISCO  JAVIER
MARTINEZ ZULUAGA y NO ACCEDE  a sus pretensiones y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución
No. 6473-52 de 17 DE AGOSTO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18240-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR VALENCIA RICO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18240-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

RECLAMO 229173 de 24 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario HECTOR VALENCIA RICO

Identificación del Peticionario 17033297

Matrícula No. 59204

Dirección para Notificación CALLE 7  # 8-40 VILLAVICENCIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18240-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO  DE LA  CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18240  DE 29  DE AGOSTO  DE 2018  SOBRE 
RECLAMO No. 229173 DE 15 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  HECTOR  VALENCIA  RICO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
17033297 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición  contra  Resolución  No.
229173-52  de  24  DE  AGOSTO  DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo del  mismo número  consistente  en  COBRO DESCONOCIDO de  la  factura  con  matrícula
No. 59204 Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 10 # 9- 40, Barrio COROCITO 

Que el recurrente por escrito presentado el día 29 DE AGOSTO DE 2018 manifesta que el nuevo
cobro  no  corresponde  al  valor  que  debio  ser,    considera  que  el  cobro  nuevo  debe  ser  de
$382.605,97   descontando a $644.933,81  menos el valor del item demolición  anden,  por valor de
$262.327,85,   argumentando que hay incoherencia entre el  cobro anterior  y despues de excluir  el
cobro,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  se le pone de presente al recurrente que la entidad revisó integralmente el reclamo N°. 229173
 de  15 de agosto de 2018, así como la respuesta contenida en el acto administrativo N°. 229173-52
del 24 de agosto de 2018,, concluyendo que la respuesta está ajustada a derecho, razón por la cual
no es procedente efectuar modificación alguna a la misma 

Que resulta pertinente efectuar la siguiente salvedad:

La  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,   efectuó  la  modificación  al  cobro  por   instalación
domiciliaria,  el cual fue ordenado mediante acto administrativo N°  229173-52 del 24 de agosto de
2018,   así:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE AGOSTO DE 2018
en la que participó el(la) señora(a)  como usuario del servicio público y FREDDY RAMOS RIOS como
funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1815MMRSA109719AA.
  Se observó la instalación de una tapa de protección y el medidor,  pero no se observa  demolición o
resane de  la  ruptura  del  anden.  Solo  se  observa  resane  en  los   lados  de  la  tapa   y para  instalar  el
medidor fue necesario utilizar adaptador hembra PVC de 1/2".

 La orden de trabajo 2708030,  se grabó en el sistema de información comercial,  mediante cumplido
N°  377613644 y 377613643 y se  liquidó la instalacion del medidor con los accesorios necesarios y
una tapa de protección,   y se reportó un metro de demolición de anden,  más la  mano de obra por la
instalación,  arrojando  un  valor  total  de  $644.933,81,  y el  valor  de  $541.961.19  fue  financiado  en  24



cuotas  mensuales   por  valor  cada  una  de  $24.759,36  y en  el  período  de  AGOSTO  de  2018,  se  le
liquidó la primer cuota.   más el IVA por valor  total de $102.972,62  liquidado en su totalidad en una
sola cuota por ser un Impuesto Nacional.  

La inconformidad del usuario radica en el  cobro de la  demolición del  anden y el  cobro de adaptador
hembra,   en  la  visita  técnica  realizada  por  el  personal  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,   se
verificó que no se realizó demolición de anden de un metro,  pero si se utilizó el adaptador hembra pvc
de 1/2",   por lo tanto,  se  procede a modificar el cobro realizado por la Empresa de la orden de trabajo
N° 2708030   para lo cual el Departamento de Cartera anulará el saldo del cumplido N° 377613644, 
mediante solicitud N° 2775495  y grabará nuevamente el cumplido sin la demolición del anden. 

Con el fin de dar respuesta al recurrente se analizaron sus argumentos  y se verificó el nuevo cobro
realizado por el Departamento de Facturación y Cartera,  y se observa que se actuó deacuerdo a lo
ordenado en el acto administrativo N° 229173-52 del 24 de agosto de 2018,   el cobro anterior tuvo
un costo total de $644.933,81,   y al grabarlo nuevamente sin el item de la demolición en anden, 
($262.327,85)   arrojó  un  nuevo  saldo  a  pagar  de  $382.605,97   así:     costo  $321.517,62   y  se
financió  en  24  cuotas  de  acuerdo  a  la  Política  de  Cartera  de  la  Empresa,   y  el  IVA  por  valor  de
$61.088,35 el cual se liquda en una sola cuota por ser un Impuesto Nacional  asi:

 En el siguiente cuadro se puede observar los items grabados en el nuevo cobro:



El  nuevo  cobro  es  correcto  y  no  sera  objeto  de  modificación  alguna.    Quedando  así  resuelto  el
recurso  de  reposición  y  se  concede el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,   salvo  que  el  recurrente
desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DESCONOCIDO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los



servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  HECTOR
VALENCIA RICO y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE,  confirmándose en
todas sus    en todas sus partes la Resolución No. 229173-52 de 24 DE AGOSTO DE 2018, por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18260-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA PATRICIA  GUTIERREZ ARIAS y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18260-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

RECLAMO 229297 de 24 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA PATRICIA  GUTIERREZ ARIAS

Identificación del Peticionario 24628537

Matrícula No. 19616962

Dirección para Notificación CL 23 # 6 - 59 OFICINA 207 EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18260-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18260 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 SOBRE 
RECLAMO No. 229297 DE 21 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  PATRICIA   GUTIERREZ  ARIAS,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No.  24628537 interpuso dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  229297-52  de  24  DE  AGOSTO  DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O
SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la  factura  con  matrícula  No.  19616962  Ciclo  3,  ubicada  en  la
dirección CL 33 # 3 B - 19 PS 2, Barrio SAN CAMILO  

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
según  oficio  adjunto,   donde  argumenta  qu3   alquiló  taladro  de  30  kilos  para  la  ruptura  del  
pavimento,  poque el funcionario le dijo donde debia hacer la ruptura,  luego los empleados con el
supervisor rompen el pavimento en el lado opuesto a la casa con medida e largo de 2.62 mt x 0.70
mt  de  ancho,   al  realizar  la  conexión  desde el  lado opuesto  de  la  casa compactaron afirmando  y
realizaron pavimentación y del mismo lado de la  casa solo compactaron afirmado y pavimentaron
1.60 mt,  la obra en el anden  la realizó ella como propietaria,  adjunta relación de los materiales,  el
supervisor  les  dio  orden   los  empleados  que  ejecuraron  la  obra  de  excluir  el  cobro  respectivo  el
trabajo realizado por la propietaria,   solicita verificar con el supervisor, la propietaria y el maestro de
obra,  para aclarar esta situación,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

La decisión que se revisa por vía de reposición corresponde específicamente al cobro realizado por
la Empresa por haber  ejecutado la orden de trabajo 2735892,  por  la cual  se   efectuo conexión
nueva para independizar el servicio de acueducto en el inmueble ubicado en la  33 # 3 B - 19 PS 2,
Barrio SAN CAMILO.

Encontrandose  dentro  del  término  legal,   la  señora  MARIA  PATRICIA   GUTIERREZ  ARIAS,  
presenta  escrito  de  RECURSO  DE  REPOSICIÓN,   con  el  fin  de  revisar  el  cobro  realizado,
argumentando  su  inconformidad  con  los  items  liquidados,   aunque   en  la  reclamación  inicial,   se
accedió a modificar  la cantidad de metros de obra del anden sin acabado y en pavimento,   por lo
cual se anuló el cumplido N° 377466815   y se generó uno nuevo,   de acuerdo a lo establecido en
el acto administrativo N°  229297-52 del 24 de agosto de 2018.

En la Resolución 229297-52,   se consideró lo siguiente:

Que aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas y dar cumplimiento a los principios
de Legalidad y del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de



Colombia,  se  consideró  ajustado  a  derecho  informar  de  la  inconformidad  de  la  reclamante  al
Departamento  de  Operaciones  de  la  Empresa,  ya  que  ellos  son  los  encargados  de  contactar  a  los
contratistas  que  realizan  las  instalaciones  domiciliarias  en  todos  los  predios  de  la  ciudad,  quienes
informaron lo siguiente a saber: “

“Dando respuesta a la reclamación de la señora MARÍA PATRICIA GUTIERREZ ARIAS como usuario
del servicio en el predio identificado con la matrícula 19616962, quién manifiesta inconformidad por el
cobro en la  intervención realizada con la  orden de trabajo No.  2735892;  una  vez revisado el  trabajo
realizado en terreno se tienen las siguientes observaciones:

1. La actividad ejecutada: Conexión nueva de acueducto si corresponde al trabajo realizado.

2.  Los  ítems  de  materiales  hidráulicos  y  la  mano  de  obra  de  instalación  de  medidor  con  sus
cantidades son correctos.

3. La obra civil si requiere una longitud total de 7.03 metros, no obstante se procede a precisar las
cantidades de obra en andén y pavimento, por tanto a continuación se relaciona los ítems de
cantidad para cobro:

Que por lo anterior el cumplido N°. 377466815 debe ser ajustado conforme a lo anterior expuesto”.

Que así mismo es necesario poner de manifiesto al peticionario que el valor facturado por concepto de la
instalación  domiciliaria  registrado  en  el  cumplido  N°.  377466815  obedece  al  parágrafo  1°  del  artículo
primero denominado: Conexiones de Acueducto de la directiva empresarial N°. 098 de 2017 por la cual se
fijan los valores de conexiones, materiales, actividades y servicios.

Que  la  acometida  de  acueducto  es  la  derivación  de  la  red  local  de  acueducto  que  se  conecta  al
registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo tanto la acometida corre
bajo  la  responsabilidad  del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los
materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las viviendas. 

Que se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria,
razón por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos  y  cargos  fijos,  cuyos  valores  fueron  fijados
mediante directiva emitida por la Gerencia teniendo en cuenta los precios del mercado y los costos en que
incurre la Empresa al ejecutar la obra civil.

Que así las cosas, tenemos que en el escrito de reclamo la usuaria manifiesta que realizó la perforación



del  pavimento  de  más  o  menos  4  metros  de  longitud,  por  su  parte  el  Departamento  de  operaciones
manifestó que la Empresa realizó 4.23 metros de longitud de obra civil, de modo que este Departamento
considera que ambas manifestaciones son correctas, ya que en la acometida de inmueble en reclamación
se realizó una obra civil con una longitud total de 7.03 metros. No obstante lo anterior, como mediante
el el cumplido N°. 377466815 se facturó a cargo del predio reclamante la totalidad de la longitud de la obra
civil  ejecutada  (7.03  metros),  este  Departamento  procederá  a  reliquidar  a  favor  de  la  matrícula  N°.
19616962 el valor facturado en el periodo de AGOSTO de 2018 por la primera cuota, la cual tuvo un valor
individual  de  $97,405.14;  así  mismo  este  Departamento  procedió  a  comisionar  mediante  la  solicitud  N°.
2775174 al Departamento de facturación y cartera para que anule el cumplido N°. 377466815, y realice un
nuevo  cobro  por  el  concepto  de  instalaciones  domiciliarias  al  inmueble  con  matrícula  N°.  19616962  de
conformidad con los siguientes ítems y actividades:

Al  efectuar  el  análisis  de  los  argumentos,   expuestos  por  la  recurrente,   se  le  aclara  que
personal  de la  Subgerencia  de Operaciones,   verificó  los  items liquidados  en  la  orden  de
trabajo  N° 2735892,   y se hicieron las modificaciones respectivas en los items de obra civil
en pavimento y en anden sin acabado,    de acuerdo al memorando  163-1401-00-5357  del
23-08-2018,   el cual se adjunta:



   

Dando aplicación a lo fijado por la Empresa mediante Directiva de Precios N° 098 del 24 de marzo
de 2017  se cobró la ejecución de la orden de trabajo mediante un nuevo cumplido N° 377698943  y
en cumplimiento de los mandatos legales,   La Subgerencia de Operaciones,  quien es la encargada
de  la  Ejecución  de  las  instalaciones  nuevas,   confirmó  que  se  intervino  pavimento  y  anden  para
poder efectuar la conexión de acueducto para la matrícula 19616962.

La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá



hacerse cargo del costo de la instalación realizada,   el costo de los materiales y la mano
de obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que se beneficia directamente del
servicio.

Por lo expuesto anteriormente, este despacho confirma la decisión que hoy es objeto de recurso
por considerar que las actuaciones de la Empresa enmarcan dentro del orden constitucional y legal
vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la  reliquidación  de  los  saldos
facturados por  el  concepto de Instalación Domiciliaria  a través del cumplido No 377698943, a la
matrícula 19616962.

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  no se accede a la solicitud del usuario, aunque
haya adjuntado facturas y evidencias de gastos que realizó  para trabajos en el predio.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS
EN LA FACTURA..  .

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad



alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad

de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al  suscriptor  o usuario de las obligaciones  resultantes  del

contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA PATRICIA 
GUTIERREZ  ARIAS   y  CONFIRMA en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  229297-52  de  24  DE
AGOSTO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18268-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ERIKA RUEDA MORENO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18268-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

RECLAMO 229581 de 28 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ERIKA RUEDA MORENO

Identificación del Peticionario 52316794

Matrícula No. 1912310

Dirección para Notificación CL 86 # 56- 10 TORRE 3 B APTO 405 SAN JOAQUIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18268-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18268  DE  5  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 229581 DE 28 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora ERIKA RUEDA MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No.  52316794 interpuso dentro  de
los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  229581-52  de  28  DE  AGOSTO  DE  2018,
mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  No.  1912310  Ciclo  9,  ubicada  en  la
dirección CL 86 # 56- 10 TORRE 3 B APTO 405, Barrio SAN JOAQUIN en el periodo facturado 2018-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 05 de SEPTIEMBRE de 2018 manifestando su inconformidad
en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: “[Nunca me visitaron
para hacer el corte, por lo mismo no hubo oposición, adjunto copia de la minuta del día donde ustedes dicen
que fueron a hacer el corte (Agosto 06 de 2018).  Me están cobrando una reconexión cuando nunca me han
cortado  el  servicio,  argumentan  que  nos  opusimos  al  corte,  eso  es  falso,  ya  que  nunca  hicieron  visita  para
corte, otros propietarios manifestaron que también les han cobrado reconexión sin haberse realizado el corte]”.
 Además solicita se revoque la decisión tomada en la resolución 229581-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

Que este Departamento procederá a pronunciarse respecto del cobro por concepto de reconexión del servicio
según  la  información  registrada  en  el  software  empresarial,  en  el  sentido  de  aclarar  que  la  fundamentación
para dicho cobro obedeció a pago extemporáneo, como se procederá a relacionar:

Que una vez verificado el  Sistema de Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de  JULIO  de
2018 el predio presentaba edad 2 de facturación (número de facturas sin cancelar) por valor de OCHENTA y
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($87.350), con fecha límite de pago el 30 de JULIO de 2018:



Que al revisar el sistema se encontró que el usuario realizó el pago de forma extemporánea, ya que pagó el
día 09 de AGOSTO de 2018.

Que si bien la empresa cuenta con el acta de corte del servicio que desvirtúa la manifestación efectuada por el
peticionario en los escritos de reclamo y de recurso, este Departamento concluye que en el acto administrativo
de primera  instancia  se  presentaron  inconsistencias  como lo  es  la  fecha en  la  cual  se  desplazó  el  personal
operativo a ejecutar la suspensión del servicio, por lo cual y teniendo en cuenta que la ley 142 de 1994 es su
artículo 96. Estipula: “Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de
reconexión y reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran”,  este Departamento haciendo
uso de la potestad antedicha procederá a modificar el consumo facturado en el periodo de AGOSTO de 2018,
eliminando el cobro de la reconexión por la suma de $35937.

Que finalmente frente a la manifestación consistente en: “[otros propietarios manifestaron que también les han
cobrado reconexión sin haberse realizado el corte]”, es importante hacer las siguientes aclaraciones:  1).   La
Empresa  genera  el  corte  para  predios  de  uso  comercial  en  edad  01  y  genera  el  corte  en  edad  2  para  los
inmuebles  de  uso  residencial,  tiempo  que  se  considera  suficiente  para  pagar  la  obligación,  2)  El  personal
operativo  tiene  la  obligación  de  suspender  el  servicio  puesto  que  la  orden  de  corte  es  el  producto  de  unas
fechas debidamente pre-establecidas, ampliamente difundidas en la factura y conocidas por el usuario con la
única excepción de no cortar cuando el usuario exhibe la factura debidamente cancelada 3) Los funcionarios
que  realizan  los  procesos  de  corte  y  reconexión  tienen  como  instrucción  informar  a  los  suscriptores  y/o
usuarios en terreno que dichos procesos se adelantarán y facturarán, por lo cual se presume que el personal
de  terreno  suministra  la  información  completa  y  correcta  a  los  usuarios  al  momento  de  ejecutar  dichos
procesos, 4) Los funcionarios que realizan los procesos de corte y reconexión tienen como instrucción entregar
a  los  usuarios  copia  del  acta  de  corte  y  de  reconexión,  por  lo  cual  se  presume  que  las  mismas  fueron
suministradas  al  momento  de  ejecutar  dichos  procesos,  puesto  que  el  personal  operativo  que  labora  en  la
Empresa cuenta con la capacitación y la experiencia para atender a nuestros usuarios, y la labor realizada por
ellos  goza  de  la  presunción  de  buena  fe.  5)  La  Empresa  si  tiene  disponible  mediante  su  página
www.aguasyaguas.com.co la opción “PQR’S”, donde se le brinda la facilidad a nuestros usuarios de exponer o
presentar sus quejas, reclamos y recursos en relación con las inconformidades con el consumo, instalaciones
domiciliarias,  información  comercial,  suspensión  del  servicio,  entre  otras;  lo  anterior  con  el  fin  de  facilitar  la
realización de estos trámites al igual que evitar desplazamientos a nuestras oficinas, quedando así resuelto el
recurso de reposición y si bien procede el recurso de apelación, este es subsidiario, cuando no se accede al
petitum, pero en este caso particular se revocó la decisión inicial y se concedió lo pedido.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35937 detallado así:

Concept Período Causal Cons. Cons. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



o Liq. Fact.

RECONEX
ION DEL

SERVICIO

2018-8 484 0 0 0 35937 -35937

Lo anterior tiene fundamento legal en lo señalado en las siguientes disposiciones:

Artículo  142  de  la  Ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con las
obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Artículo  148  de  la  Ley  142  de  1994.  “No  se  cobrarán  servicios  no  prestados”,  tarifas,  ni  conceptos
diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ERIKA RUEDA MORENO en contra de
la Resolución No. 229581-52 de 28 DE AGOSTO DE 2018, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1912310  la  suma  de   -35937.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18275-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME ALFONSO NUÑEZ PEREZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18275-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

RECLAMO 229572 de 31 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JAIME ALFONSO NUÑEZ PEREZ

Identificación del Peticionario 2858072

Matrícula No. 933085

Dirección para Notificación CL 4 # 16- 55 APTO 1202 EDIFICIO BALMORAL LA JULITA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18275-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18275 DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 SOBRE 
RECLAMO No. 229572 DE 28 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JAIME ALFONSO NUÑEZ PEREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 2858072
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 229572-52 de 31 DE
AGOSTO DE 2018,  mediante la  cual  ordenó la  SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN
DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR  INCUMPLIR  EL
CONTRATO Y NO PERMITIR EL CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el predio  con  matrícula
No. 933085 Ciclo 8, ubicada en la dirección CL 4 # 16- 55 APTO 1202, Barrio LA JULITA .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  7  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  manifestó  que  el
cobro del medidor por avance tecnológico es a cargo del prestador del servicio, por lo cual   desea
saber cual fue el criterio para el cambio de política entre los pronunciamientos de la Circular interna
SSPD 006 del 2 de mayo de 2007 y el CONCEPTO 532 de 2017,  al respecto me permito precisar
lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única
y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta
medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la
Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la comercialización de
medidores pero este es un elemento indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de
uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

El recurrente,  en su escrito de recursos,   solicita se le aclare la una inquietud,  referente al cobro
del medidor,  considerando que la Circular Interna SSPD,  006 de 2007,  establecia que cuando se
trate  de  avance  tecnólogico  el  prestador  asumirá  el  costo  del  equipo  de  medida,   al  respecto  se
debe aclarar al usuario,  que la Ley 142 de 1994,   en su artículo 144,   ha consagrado lo siguiente,
siendo una Ley Especial,   y  hasta  la  fecha se  encuntra  vigente  y  no  sido  modifcada  por  ninguna
otra:

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos  uniformes pueden exigir  que los  suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en tal



caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

La  Ley  142  de  1994,  y  sus  Decretos  Reglamentarios,   se  aplican  de  preferencia  ante  cualquier
CIRCULAR INTERNA O EXTERNA  DE LA SSPD o  Conceptos emitidos  por  la  oficina  Jurídica.  
Igualmente consagra el Decreto 1077 de 2015, lo siguiente:  

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad

de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al  suscriptor  o usuario de las obligaciones  resultantes  del

contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)



Igualmente  la  Circular   Externa  006  del  2  de  mayo  de  2007,   y  no  Interna  como  la  relaciona  el
Recurrente,    respecto al cambio del medidor por avance tecnológico,  consagra:

Por desarrollo tecnológico.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, el usuario está obligado
a  cambiar  el  medidor  cuando  la  empresa  demuestre  que  existen  nuevos  desarrollos
tecnológicos  que  ponen  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  En  este
evento,  el  prestador  le  comunicará  por  escrito  al  usuario  tal  decisión,  incluyendo  la
cotización por concepto de suministro e instalación del equipo de medida, y le concederá
un plazo  igual  a  un  período  de  facturación  para  que  lo  adquiera  por  su  cuenta  a  quien  bien
tenga,  o  para  que  se  lo  solicite  a  la  entidad  prestadora.  Vencido  este  plazo  la  empresa
procederá a remplazar, instalar y facturar el nuevo medidor.   

El  prestador  deberá  acreditar  en  el  expediente  el  cumplimiento  del  debido  proceso  y  del  
derecho  de defensa  conforme a lo  señalado  en  la  normatividad  vigente  y  lo  previsto  en  esta
circular.

Al efectuar el análisis de la normatividad vigente,  Este Departamento RATIFICA que  le
corresponde   al  suscriptor  y/o  usuario   asumir  el  costo  del  medidor    y  no  se  ha
efectuado cambios de criterios respecto a este tema,   porque hasta le fecha  no se ha
modificado el artículo 144 de la Ley 142 de 1994.  

No obstante,  la  Empresa  ha  cumplido  el  debido  proceso  para  efectuar  el  cambio  del  medidor  N°
0815MMCAF86544AA  instalado en la acometida de acueducto del inmueble con matricula 933085  
y el usuario ya es conocedor de los fundamentos de derecho,  por los cuales la Empresa pretende
la reposición del medidor por uno que cumpla las condiciones metrologicas exigidas actualmente po
la Empresa. 

Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para el
usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro de los
lineamientos legales vigentes,  en pro del derecho a la correcta medición del consumo del  usuario
para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los
medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,  numeral  9.1  en
concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es una
obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán a cargo
del propietario, usuario o suscriptor del servicio, por lo cual,  resulta a todas luces improcedente la
exoneración del pago, de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, 

En  cuanto  al  cobro  del  medidor,  la  Corte  Constitucional  al  abordar  el  tema  ha  dispuesto  que  es



necesario  reconocer  el  carácter  de  oneroso  de  los  servicios  públicos,  además  de  que  por  tener
precisamente una función social,  no es posible su gratuidad razón por  la  cual  todas las  personas
deben contribuir al financiamiento de los costos y la inversión para la prestación efectiva del servicio
y  el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se verían en dificultades
financieras para prestar el servicio al conglomerado social  (Sentencia C- 580 de 1992). 

Por tal razón, no se efectuó revisión para verificar el estado actual del medidor y  el bajo consumo
registrado,   porque  el  cambio  obedece  es  al  AVANCE  TECNOLOGICO,  al  existir  actualmente
equipos más precisos,  y la normatividad permite a la Empresa efectuar la reposición del equipo por
esta causal,    por lo cual  la reposición  del medidor  es estrictamente necesaria para una correcta
medición y no puede continuar con el actual aparato de medida,  porque lleva más de 9  años de
uso.   Igualmente,  se  le  informa  que  el  costo  del  medidor  debe  ser  asumido  por  el
propietario-suscriptor y/o usuario del servicio.

No obstante se le recuerda que puede adquirir el nuevo medidor en el mercado siempre y cuando
cumpla  con  las  características  especificadas  en  la  carta  de  socialización  y  en   caso  de  que  no
cambie el medidor puede la Empresa suspender el servicio, tal y como lo establece el literal N del
numeral 4 de la CLAUSULA DECIMO QUINTA del CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES:

CLAUSULA  DECIMO  QUINTA,  4)  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor da ligar a la sus pensión unilateral del servicio por parte de la
entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos: 

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.

Por lo tanto,  se  CONFIRMA la decisión 229572-52  del 31 de agosto de 2018 y la empresa le
reitera  que  se  debe  efectuar  la  reposición  del  medidor  N°0815MMCAF86544AA   y  el
suscriptor debe asumir el costo, debido al AVANCE TECNOLOGICO  y el incumplimiento en
el  Contrato   de  Prestación  del  Servicio  con  matrícula  933085,    genera  la  terminación  del
mismo, lo cual origina el corte del servicio.

Quedando así resuelto el recurso de reposición  y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,
ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un  asunto  de  su
competencia,   de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

 
Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos,  en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso



siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)  :     "Las condiciones uniformes
del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que
se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren.
Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario
verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los
instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo  146  :    “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los  consumos se midan;  a  que se empleen para ello  los  instrumentos de medida que la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004) en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El  suscriptor  o  usuarios  tendrán
las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo
con las  condiciones técnicas exigidas por  la  Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de
dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de  2000.”
(Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

CONCEPTO 532 DE 2017

(21 julio)

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

Por su parte, el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 señala, acerca de los instrumentos de medición del consumo,

que  en  los  contratos  de  condiciones  uniformes  la  empresa  puede  exigir  que  los  usuarios  o  suscriptores

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos para la medición de estos.

De  igual  forma,  la  citada  disposición  precisa  que  los  usuarios  o  suscriptores  podrán  adquirir  los  bienes  y

servicios  a  quien  a  bien  tengan  y  que  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características

técnicas establecidas en el respectivo contrato de condiciones uniformes.

Ahora bien, no es obligación del usuario o suscriptor cerciorarse de que los medidores funcionen, pero sí es su

obligación  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos  a  satisfacción  de  la  empresa  cuando  se  determine  que  su

funcionamiento no permite la lectura de los consumos adecuadamente, o cuando el desarrollo tecnológico ponga

a su disposición instrumentos de medida más precisos.

Determinada y comunicada la necesidad de cambio de los medidores, ya sea por fallas de estos o por avance

tecnológico,  el  usuario  o  suscriptor  contará  con  un  período  de  facturación  para  reparar  o  reemplazar  los

medidores. Si pasado dicho período el usuario o suscriptor no lo hace, el prestador podrá hacerlo por cuenta del

usuario o suscriptor.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por JAIME ALFONSO
NUÑEZ PEREZ y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE,  confirmándose en
todas sus partes la Resolución No. 229572-52 de 31 DE AGOSTO DE 2018, por lo expuesto en los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229464-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DE JESUS MARTINEZ  CORREA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
229464-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA DE JESUS MARTINEZ  CORREA

Matrícula No 1699131

Dirección para Notificación
MZ 6 C 15 BOQUIA PARQUE INDUSTRIAL SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2776834
Resolución No. 229464-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229464 de 24 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE AGOSTO DE 2018 la señora MARIA DE JESUS MARTINEZ  CORREA identificada con
C.C.  No.  24623887,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  229464  consistente  en:
COBRO DE MEDIDOR de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1699131
Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 5 A # 62 C- 13 CS 13 CIUDADELA DEL CAFE en el  periodo facturado
2018-8.

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  términos  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por  cobros  de  instalación  domiciliaria:  Instalación  de  Medidor  ,según  Diferido
N°375711798.

Que en el caso concreto y con el fin de dar cabal respuesta a las pretensiones planteadas por la reclamante y
en aras de dar cumplimiento a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6° y
29° de la Constitución Política de Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

Que  verificado  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa,  se  pudo  observar  que  en  el  predio  con
matricula  N°1699131,  se  encontraba  instalado  el  equipo  de  medida  N°  08-099812,  con  una  fecha  de
instalación del 5 de agosto de 2008, es decir 10 años de instalado en el inmueble, teniendo en cuenta además
que existen equipos de medida que ofrecen mayor precisión en la medición de los consumos, razón por la cual
la Empresa, acorde con lo estipulado en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 inicio el proceso de socialización
para cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que  conforme  a  lo  encontrado  en  el  software  empresarial  y  a  la  solicitud  para  el  proceso  instalación  de
medidor,  se  observa  que  el  procedimiento  de  socialización,  contó  con  la  realización  de  visitas  en  el  predio
ubicado en la CR 5 A # 62 C- 13 CS 13 Ciudadela del café, y estas iniciaron en el mes de mayo de 2017, de
acuerdo  a  la  orden  de  trabajo  N°2499701,  se  advierte  también  el  registro  de  observaciones  como:  “Predio
solo” con fechas 15, 16 y 17 de mayo de 2017, por tanto la Empresa de conformidad con lo establecido en los
artículos 135 y 144 de la ley 142 de 1994, procedió a la instalación del equipo de medida el día 28 de agosto
de 2017.

Que  respecto  al  cobro  del  mismo,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una
obligación  del  usuario  reemplazarlos  cuando  la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del
propietario, usuario o suscriptor del servicio, reiterando lo establecido en el artículo 144 de la ley 142 de 1994
antes  mencionado,  al  igual  que  lo  expresado  por  la  la  Superintendencia  de  Servicios  públicos  Domiciliarios
-SSPD  mediante  el  Concepto  SSPD  532  de  2017  donde  “En  caso  de  cambio  de  medidor  por  avance
tecnológico, no será necesario verificar si el medidor actualmente instalado funciona correctamente o
no,  razón  por  la  cual  el  usuario  estará  obligado  a  realizar  el  cambio,  so  pena  de  que  la  empresa  lo
realice  a  su  costa”  (el  subrayado  es  nuestro).  Que  en  otras  palabras,  el  cambio  de  medidor  por  avance
tecnológico no exige que el actual instrumento de medida sea sometido a prueba de laboratorio para verificar
su funcionamiento.

Que  la  instalación  domiciliaria  objeto  de  reclamo  se  radicó  en  el  sistema  de  información  comercial  con  el



cumplido N°. 375711798 que se procede a relacionar:

Que  dicha  instalación  domiciliaria  tuvo  un  costo  de  ($220.506,4),  financiado  en  36  cuotas  mensuales  de
($5.637,17) iniciando la facturación en el periodo de agosto de 2017.

Que verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que se están realizando los siguientes cobros
por instalaciones domiciliarias según el cumplido No. 375711798.

Que según la información consignada en la orden de trabajo para la instalación de medidores No. 2499701, el
día 28 de AGOSTO de 2017 se instalaron los ítems y cantidades relacionados en el cumplido N°. 375711798
en  el  predio  ubicado  en  CR  5  A  #  62  C-  13  CS  13  BARRIO  CIUDADELA  DEL  CAFE,  como  se  procede  a
visualizar a continuación:



Que con ocasión del reclamo presentado, y con el fin de verificar la instalación de los ítems detallados según
diferido N°375711798, se realizó revisión técnica al predio de matrícula N°1699131 el día 31 de AGOSTO de
2018  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, se reporta: “Se revisó el predio y se observa la instalación de un medidor
nuevo  N°.  P1715MMRSA95178AA  registrando  una  lectura  acumulada  de  159  mt3,  el  cual  se  relaciona  a
continuación”:

Que de acuerdo a lo encontrado en la visita técnica referida, no cabe duda que la ejecución técnica referente a
INSTALACION DE MEDIDOR, realizada mediante cumplido No 375711798, SI fue realizada en la domiciliaria
y/o acometida de la matricula No 1699131, correspondiente al predio ubicado en la CR 5 A # 62 C- 13 CS 13
BARRIO CIUDADELA DEL CAFE, razón por la cual se le liquidó el valor del trabajo respectivo.   

Que finalmente con referencia a lo manifestado por la usuaria en cuanto: “si se le cambio el medidor, nunca se
le entregó el antiguo”, se encontró que durante el proceso de instalación no fue posible entregar el medidor al



usuario, ya  que el funcionario que ejecutó la instalación reportó que al momento no se encontraba nadie en el
predio,  por  tanto procedio a entregar  el  medidor  antiguo en  la  Empresa,  por  lo  anterior,  este  Departamento,
efectuó  los  tramites  correspondientes  de  envió  del  medidor  antiguo,  es  decir  el  N°  08-099812,  al  predio
reclamante, atendiendo con esto su solicitud.

CONCLUYÉNDOSE:

Que por lo expuesto anteriormente, este despacho considera correcto el cobro del  cumplido N° 375711798,
por  valor  de  $220.506,4;  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional y legal vigente en materia de servicios públicos domiciliarios y  no se ordenará la reliquidación
de los  saldos  facturados  por  el  concepto  de  instalación  domiciliaria   y  no  expedirá  factura  diferente  para  el
periodo de AGOSTO de 2018  relacionada con los servicios que de manera diligente y cierta le ha prestado la
Empresa al predio con matricula No 1699131.  

Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria, razón
por  la  cual  se cobran independiente  de  los  consumos  y cargos  fijos,  cuyos  valores   fueron  fijados  mediante
directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo en  cuenta  los  precios  del  mercado y los  costos  en  que  incurre  la
Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
instalación domiciliaria, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite



derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994 dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La propiedad de las

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado , sino fueren inmuebles

por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a

esos bienes” (subrayado es nuestro)

Articulo 144 de la Ley 142 de 1994. De los Medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir
que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para
medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos
a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el inciso siguiente.  

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárseles.  

No será obligación del  suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  DE  JESUS  MARTINEZ  
CORREA  identificada  con  C.C.  No.  24623887  por  concepto  de  COBRO  DE  MEDIDOR  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora



MARIA DE JESUS MARTINEZ  CORREA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 6 C 15 BOQUIA
PARQUE INDUSTRIAL haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARIA DE JESUS MARTINEZ  CORREA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1699131 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229479-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICTOR RAUL  ESCOBAR OCAMPO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229479-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario VICTOR RAUL  ESCOBAR OCAMPO

Matrícula No 1817121

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 25 LOS PARAISOS I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2776196
Resolución No. 229479-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229479 de 27 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE AGOSTO DE 2018 el señor VICTOR RAUL  ESCOBAR OCAMPO identificado con C.C.
No.  10069467,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  229479  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1817121  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  5  CS  25  LOS
PARAISOS I en los periodos facturados 2018-5,2018-7,2018-4,2018-6,2018-8.

Que en primer término, se le informa al reclamante que el inciso cuarto del Artículo 154 de la ley 142 de 1994,
referente  al  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  estipula  que:  “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas  de  Servicios  Públicos”.  Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará  decisión
administrativa respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de
la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación,  es decir, los
consumos  facturados  en  los  periodos  de  ABRIL,  MAYO,  JUNIO,  JULIO  y  AGOSTO  de  2018,  en  los
siguientes términos,  a saber:

Que una vez verificado los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró lo
siguiente:

Que ante la imposibilidad  para medir los consumos reales del predio se procedió a registrar la observación en
el software empresarial, “Medidor no se puede leer. Empañado”; por lo tanto, la Empresa facturó los consumos
de conformidad con lo estipulado en el Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994.

Que  así  mismo  es  pertinente  aclarar,  que  tanto  los  consumos  promedio  contemplados  en  el  artículo  en
mención, corresponden a variables estimativas, las cuales pueden o no corresponder  al  consumo realmente
utilizado, por lo cual solo se emplean de manera subsidiaria cuando no es posible realizar la  facturación por
diferencia de lectura, como en el presente caso que el medidor se reportaba según  el software empresarial
“Medidor no se puede leer. Empañado” y se está utilizando el servicio por tanto la Empresa debe efectuar un
cobro  empleando  cualquiera  de  los  parámetros  contemplados  en  el  Artículo  146  Inciso  2  de  la  Ley  142  de
1994.

Que en revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, al  inmueble con matricula  N°  1817121;  visita
efectuada el  día 29 de AGOSTO de 2018,  se encontró lo  siguiente “[  Se revisó el  predio y  medidor  tiene el
visor empañado no se puede saber cuál es la lectura. Es de anotar que el medidor registra normalmente no
está  frenando.  Viven cuatro  personas  y  no  permanece en  la  casa.  El  usuario  solicita  el  cambio  del  medidor
para  que  cobren  consumo  real.”],  el  equipo  de  medida  N°.  P1015MMCCA12129AA  está  funcionando,  visor
ilegible.



Que  en  este  orden  de  ideas,  mediante  el  presente  acto  administrativo  se  ratifica  que  con  el  medidor  N°
P1015MMCCA12129AA  no  se  podrá  obtener  un  consumo  real  del  predio  en  los  próximos  periodos  de
facturación, en consecuencia es imperativo instalar un nuevo equipo de medida, y dada la aceptación para el
cambio  del  medidor  por  parte  del  usuario,  este  Departamento  mediante  solicitud  N°2783391,  comisionó  al
Departamento de Control de Pérdidas No Técnicas para que proceda a la instalación del medidor, de
acuerdo a disponibilidad técnica. 

CONCLUYÉNDOSE:   

Que finalmente y conforme a los argumentos expuestos, este Departamento Concluye que los consumos de
los periodos de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO y AGOSTO de 2018  son correctos  ya que fueron facturados
según lo establecido en el Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994 por  lo  cual  no se modificarán dichos
periodos. El cobro de los cargos fijos es  correcto,  garantizándole al  usuario o suscriptor  la  disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena
responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por VICTOR RAUL ESCOBAR OCAMPO
identificado  con  C.C.  No.  10069467  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
VICTOR  RAUL   ESCOBAR  OCAMPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  5  CS  25  LOS
PARAISOS I haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  VICTOR  RAUL   ESCOBAR  OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1817121 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229709-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIA EUDOXIA LOPEZ OSORIO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229709-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA EUDOXIA LOPEZ OSORIO

Matrícula No 837328

Dirección para Notificación
CR 8 # 20 - 60 APTO 702 EDIF BELVEDERE CENTRO CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2777493
Resolución No. 229709-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229709 de 31 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE AGOSTO DE 2018 la señora MARIA EUDOXIA LOPEZ OSORIO identificada con C.C.
No.  42060867,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  229709  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  837328  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CR  13  BIS  #  87-  770
BELMONTE en los periodos facturados 2018-7,2018-6,2018-8.

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  términos  sobre  los  consumos  facturados  en  los
periodos de JUNIO, JULIO y AGOSTO de 2018:

Que en el periodo de JUNIO de 2018 se presentó desviación significativa del  consumo y como no pudo ser
efectiva la realización de la revisión previa, mientras se investigaba la causa de la desviación significativa, se
liquidó  el  consumo  promedio  para  este  periodo,  es  decir  de  182  m3  que  registró  el  equipo  de  medida  se
facturaron 30 m3,  quedando pendiente por facturar 152 m3,  para los  próximos periodos,  dando aplicación a
los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.    

Que para el día 26 de JUNIO de 2018 se realizó visita técnica al predio, encontrando lo siguiente a saber:”  [
informe de la visita en terreno: Fuga por agua Stop. Lectura acumulada de 1620m3, número de habitantes 6”],
y fue registrada en el software empresarial la observación: se notifica por debido proceso.

Que  para  el  periodo  de  JULIO  de  2018  y  previa  notificación,  fue  realizada  una  primera  visita  técnica  a  la
facturación, el día 5 de julio de 2018, donde se reportó “Predio desocupado, medidor no registra” el  medidor
N° M1315MMCEL038872AA se reportaba en buen estado, con una lectura acumulada de 1620m3.

Que  para  el  16  de  julio  de  2018  se  realizó  una  segunda  visita  previa  a  la  facturación,  donde  se  reportó:  el
medidor N° M1315MMCEL038872AA se reportaba en buen estado,  con una lectura acumulada de 1620m3,
desvirtuando  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector,  tanto  de  la  lectura  como  del  equipo  de  medición,
adicionalmente  se  encontró:  “Observó  medidor  y  no  registra  predio  desocupado”,  no  obstante,  fue  radicada
visita con geófono bajo solicitud N°2749442.

Que el día 8 de agosto de 2018, se realizó visita con geófono, la cual reporta: “Predio desocupado. Nota: llave
de paso mala”.

Que conforme a lo anterior, y según lo establecido en los artículos 149 y 150 de la ley 142 de 1994, para el
periodo  de  JULIO  de  2018  se  cobraron  31m3  pendientes  del  periodo  de  JUNIO  de  2018,  quedando  aún
pendientes por facturar 121m3.

Que para el periodo de AGOSTO de 2018, el medidor avanzo de 1620 a 1707m3 arrojando una diferencia de
lectura de 87m3, y según lo encontrado en las visitas técnicas donde se encontró fuga por agua stop, y reporte
de geófono de  llave  de  paso  mala,  se  confirmó  el  registro  del  medidor,  desvirtuándose  inconsistencia  en  el
reporte  de  la  lectura,  por  lo  tanto  se  determinó  que  fue  utilización  del  servicio  y a  los  87m3  que  registró  el
equipo  de  medida  en  AGOSTO  de  2018  se  le  agregaron  los  121  m3  dejados  de  facturar  en  el  período  de
JUNIO  de  2018,  para  un  total  de  consumo  facturado  de  208  m3,  lo  anterior  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.    



Que con ocasión del reclamo se realizó revisión técnica al inmueble el día 3 de SEPTIEMBRE de 2018 por el
equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de

Pereira S.A.S ESP, se encontró: “[ Se revisó el predio en el cual existe fuga en sanitario por el tanque ya que
este está fisurado, se recomienda el cambio total de la unidad, NOTA: llave de paso en mal  estado,  usuaria
manifiesta  que  si  por  favor  le  realizan  el  cambio  lo  más  pronto  posible.]”,  el  equipo  de  medida  N°
M1315MMCEL038872AA está en buen estado y con un funcionamiento normal, el medidor registra una lectura
acumulada de 1708m3,  Desvirtuando nuevamente inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del
lector.

Que bajo solicitud N°2777722 del día 3 de septiembre de 2018, se generó la orden para cambio de llave de
paso, la cual verificado el sistema de información, se encuentra en tramite actualmente.

Se le recomienda  a la usuaria hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Que  así  mismo,  se  le  informa  a  la  usuaria  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que
es de plena responsabilidad del usuario.

CONCLUYÉNDOSE:

Que  por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los
periodos de JUNIO, JULIO y AGOSTO DE 2018 son correctos y no serán modificados, porque la Empresa ha
facturado lo  efectivamente registrado en el  aparato  de  medida  y además  ha  actuado de  conformidad con lo
establecido en los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.    

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos



denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA EUDOXIA LOPEZ OSORIO
identificada  con  C.C.  No.  42060867  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora
MARIA EUDOXIA LOPEZ OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 # 20 - 60 APTO 702
EDIF BELVEDERE CENTRO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARIA EUDOXIA LOPEZ OSORIO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  837328  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229808-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GUSTAVO ANDRES  RAMIREZ QUINTERO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
229808-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GUSTAVO ANDRES  RAMIREZ QUINTERO

Matrícula No 1480136

Dirección para Notificación
VIA GIRASOLES.KIOSKO GIRASOLES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229808-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229808 de 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 el  señor GUSTAVO ANDRES  RAMIREZ QUINTERO identificado
con  C.C.  No.  10007893,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  229808  consistente  en:
COBRO  POR  SERVICIOS  NO  PRESTADOS  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1480136 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: VIA GIRASOLES.KIOSKO en el  periodo facturado
2018-8.

Que   verificado  el  sistema  de  información  comercial,  se  encontró  que  sobre  el  oficio  con  radicación
20185290781432 de la  Superintendencia de Servicios  Públicos  Domiciliarios  fechado 24 de julio  de 2018,  la
Empresa ya se pronunció, y lo hizo por medio de la resolución No 228807-52 del día 8 de agosto de 2018; en
este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición,  una  actuación  administrativa  que  ya  se
encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los  parámetros  de  Ley,  pues  ello  va  en  contra  del
principio de unidad y certeza jurídica que tiene insertos los actos administrativos, aclarándose que de persistir
la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la  jurisdicción  competente  para  demandar  los
mismos, sin embargo en el presente asunto no se cumplió con  el presupuesto procesal del agotamiento de la
vía gubernativa.

CONCLUYÉNDOSE:   

Que por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo expuestos en el artículo 87 del
código del Contencioso Administrativo sobre la firmeza de los actos administrativos, ya que la Empresa ya se
había  pronunciado  sobre  cobro  por  servicios  no  prestados,  sobre  este  reclamo  no  procede  ningún  tipo  de
recurso porque ya fue materia de debate.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO  87  DE  LA  LEY  1437  DE  2011.  FIRMEZA  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS. Los  actos
administrativos quedarán en firme:

1.  Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o
publicación según el caso.

2.  Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos
interpuestos.

3.  Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.

4.  Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.
5.  Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo

positivo.



FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

FALLOS  CONSEJO  DE  ESTADO,  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO,  SECCION
CUARTA, Consejero ponente: DANIEL MANRIQUE GUZMAN, Santafé de Bogotá,  D. C., noviembre
diecinueve   (19)   de  mil  novecientos  noventa  y  nueve   (1999),  Radicación  número:
25000-23-24-000-8635-01(9453.)

“EXTRACTO JURISPRUDENCIAL – NUEVA LEGISLACIÓN.

El  fenómeno procesal de la firmeza implica en principio, que la decisión se torna incuestionable en sede administrativa,

lo que a su vez conlleva su ejecutoriedad. Y acaece, para este caso, ante la ocurrencia de cualquiera de dos condiciones:

el  transcurso  del  plazo  sin  mediar  la  interposición  del  recurso,  o  la  notificación  de  la  providencia  definitoria,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 62 numerales 2° y 3° del Código Contencioso Administrativo. “

Resolución SSPD- 20168300049825del 23/12/2016

COSA JUZGADA ADMINISTRATIVA

“COSA JUZGADA ADMINISTRATIVA

Procede  el  despacho  a  estudiar  la  configuración  de  la  cosa  juzgada  administrativa:   En  nuestro
ordenamiento jurídico se ha reconocido la existencia de la figura denominada “cosa juzgada administrativa”
la cual al igual que la cosa juzgada judicial, brinda seguridad jurídica al evitar que se produzcan decisiones
contradictorias sobre un mismo asunto, entre las mismas partes y por la misma causa.

En términos generales la cosa juzgada es un asunto propio del derecho procesal y desde sus orígenes se
han  establecido  requisitos  clásicos  para  que  se  configure:  eadem  rem,  eadem  causa  pretendi  y  eadem
causa conditio personarum.  Tales requisitos son desarrollados por el artículo 303 del Código General del
Proceso,  que  regula  la  institución  de  la  cosa  juzgada  en  los  asuntos,  dispone  que  la  fuerza  de  cosa
juzgada se logra siempre en dos procesos puestos a consideración de una misma autoridad haya similitud
en el objeto, se funden en la misma causa y que ambos presenten identidad jurídica de partes.

Teniendo en cuenta lo anterior se concluye que la figura de la cosa juzgada administrativa tiene viabilidad
doctrinal y es aceptada por el Consejo de Estado.  Es más el Alto Tribunal es claro en determinar que la
autoridad  debe  abstenerse  de  pronunciarse  cuando  observe  que  ella  se  configura.  Obvio  es  que  tal
abstención  para  emitir  una  nueva  decisión  sobre  el  mismo  punto,  implica  determinar  que  el  punto
nuevamente sometido cumple con los tres requisitos señalados tal como se indicó en el acápite anterior.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GUSTAVO  ANDRES   RAMIREZ
QUINTERO identificado con C.C. No. 10007893 por concepto de COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
GUSTAVO  ANDRES   RAMIREZ  QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
GIRASOLES.KIOSKO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: GUSTAVO ANDRES  RAMIREZ QUINTERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto



de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1480136 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución No proceden Recursos, por ser una petición reiterativa y ya se
brindaron las garantías procesales, por lo tanto, la Empresa dio cabal cumplimiento a la legislación vigente y
garantizó el agotamiento de la vía gubernativa en los términos establecidos y dio la oportunidad de defensa y
contradicción al usuario,  mediante acto administrativo  N° 228807-52 del 8 de agosto de 2018. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229790-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA AMPARO MOSQUERA PEREA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
229790-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GLORIA AMPARO MOSQUERA PEREA

Matrícula No 749200

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIA AZUFRAL - CAIMALITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2777940
Resolución No. 229790-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229790 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  GLORIA  AMPARO  MOSQUERA  PEREA
identificado  con  C.C.  No.  1086634073,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  229790
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 749200 Ciclo: 14 ubicada en: VIA LA.VIRGINIA en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)  Gloria  Amparo  Mosquera  como  usuario  del  servicio  público  y  EDWIN  VELEZ
TORO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA100311AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 167 m3.   Se revisó el  predio  el  cual  no
existen fugas visibles, Medidor Gira con llaves CERRADAS Geófono

 Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial del predio con matrícula de servicios públicos No. 749200, se observó
que se ha venido facturando por la diferencia de lectura registrada por el aparato de medida del predio, y que el mismo no
obedece a un incremento en el consumo significativo, por lo cual se procedió con el cobro del servicio por Diferencia de
lectura de acuerdo con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994 de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo Facturado

Agosto 156 mt3 135  mt3 21 mt3 21 mt3 (correcto) Art. 146-Ley 142/94

No obstante, con el ánimo de esclarecer lo expuesto por el usuario, se procedió a efectuar la revisión y de conformidad
con los resultados obtenidos en la visita practicada el  11 DESEPTIEMBRE DE 2018  se determinó que:  cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA100311AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  167  m3.   SE  REVISO  EL  PREDIO,  TIENE  UNA
FUGA INTERNA MINIMA Y NO A PODIDO SER DETECTADA.

De  acuerdo  a  lo  anterior,  se  puede  colegir  que  la  existencia  de  una  fuga  interna  e  imperceptible,  la  cual  es  de  difícil
detección  e  incluso  por  el  geófono,  donde  se  determina  que  se  debe  esperar  a  que  la  fuga  aflore,  por  lo  cual,  se
procederá a reliquidar lo facturado por consumo del período de AGOSTO de 2018 por promedio de 14 mt3, hasta cuando
se  pueda  detectar  la  misma,  para  lo  cual  se  creó  la  OT.  No.  2783357   al  departamento  de  Crítica  para  que  en  los
proximos  dos  periodos  se  facture  por  promedio;  a  continuación  se  relaciona  la  reliquidación,  cuyos  valores  se  verán
reflejados en los próximos períodos de facturación:



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -10864 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-8 408 1 8 1551 12411 -10860

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-8 408 0 0 -5 0 -5

FUNDAMENTOS LEGALES

El Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios, Decreto 1842/91, en el artículo 42 establece:  

“DEL TRATAMIENTO DE FUGAS.  (…)

Cuando la fuga fuere imperceptible y haya sido detectada por la entidad, esta no facturará los consumos
originados por esta causa...”

El inciso segundo del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles;  y  a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario. 

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales. 

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos
meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA AMPARO MOSQUERA PEREA
identificado  con  C.C.  No.  1086634073  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLORIA  AMPARO  MOSQUERA  PEREA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,



ordenar a: GLORIA AMPARO MOSQUERA PEREA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 749200 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229835-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS  SUAREZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
229835-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario CARLOS  SUAREZ

Matrícula No 638726

Dirección para Notificación
CL 17 BIS # 22- 17 CIUDAD JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2781424
Resolución No. 229835-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229835 de 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  CARLOS   SUAREZ  identificado  con  C.C.  No.
15920167,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  229835  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 638726 Ciclo: 8 ubicada en: CL 17 BIS # 22- 17 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-7,2018-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 en la
que participó el(la) señora(a)  como usuario del servicio público y FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de
la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1015MMCMX01477AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1017 m3.  Se revisó el predio el medidor está frenando vive una persona. Me informa el usuario
que estuvo desocupada varios meses. 
Solicitan el cambio del medidor.

Es pertinente precisar lo siguiente:

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  12  DE
SEPTIEMBRE  DE  2018,  En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de

Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, se encontró el medidor

frenado,  con  una  lectura  acumulada  de  1017  mt3,  predio  desocupado,  las  instalaciones  internas  del  bien

inmueble  estaban  en  buen  estado,  no  se  detectaron  ningún  tipo  de  fugas  imperceptibles  que  induzcan  al

incremento  del consumo. 

Ante la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio se encontró que el medidor tenía

la calidad de frenado, la Empresa con base a lo estipulado en la Articulo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994

procederá a reliquidar con base en el consumo por promedio correspondiente al periodo de Junio y Julio de

2018  que  es  objeto  de  la  presente  reclamación,  ya  que  en  el  inmueble  esta  desocupado  se  procedera  a

reliquidar.

Hay que ordenar la instalación del nuevo medidor entre el periodo siguiente, por tal razón se remite copia al

grupo de Control de Perdidas no Técnicas para la instalación del nuevo equipo de medida.

El grupo de Control de Perdidas no Técnicas, realizará el procedimiento para revisión  y cambio del medidor



con la OT 2770393,  con lo que en facturaciones futuras se tendrá certeza del consumo del predio. 

Concluye 

Que en fundamento de los argumentos expuestos, se reliquidara el consumo facturado  en el periodo de

Junio y Julio de 2018, el predio tiene el equipo de medida frenado, y el medidor no registra diferencia de

lectura. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del

servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -119953 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-6 490 0 13 0 -8006 8006

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-7 490 0 0 -3 -1 -2

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-7 490 0 0 -4 0 -4

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-7 490 0 23 0 35682 -35682

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-6 490 0 25 0 38785 -38785

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-7 490 0 13 0 -7744 7744

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-6 490 0 13 0 -7744 7744

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-7 490 0 13 0 -8006 8006

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-7 490 0 23 0 36888 -36888

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-6 490 0 25 0 40095 -40095



FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS  SUAREZ identificado con C.C.
No. 15920167 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS  SUAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 17 BIS # 22- 17 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: CARLOS  SUAREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  638726  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229862-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE EDUARDO GRANADA GRAJALES y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
229862-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JORGE EDUARDO GRANADA GRAJALES

Matrícula No 1738624

Dirección para Notificación
AV SUR TORRE 7 APTO 731 JARDINES DE TANAMBI

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229862-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229862 de 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  JORGE  EDUARDO  GRANADA
GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  10109365,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  229862  consistente  en:  CAMBIO  DE  MEDIDOR  O  EQUIPO  DE  MEDIDA  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1738624 Ciclo: 5 ubicada en:
AV SUR TORRE 7 APTO 731.   Usuario manifestó que desde el mes de julio de 2018,  se cambió el
medidor y lo dejaron con fuga en los acoples,  considera que le falta un adaptador,  solicitó revisar y
reparar la fuga. Periodo de facturación 2018-08

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación definitiva)

Con el fin de solucionar la fuga que reportó  el señor  JORGE EDUARDO GRANADA GRAJALES,  
se envió al  personal del Grupo de Medición a reparar el escape el día 12 de septiembre de 2018,  
y  se  observó  que  ya   se  habia  corregido  la  fuga  por  parte  de  personal  de  la  Subgerencia  de
Operaciones,   mediante orden de trabajo N°   2782809,   reportada por el Usuario a la línea 116,  el
11/09/2018.

La fuga que se presentaba era mínima y no afectó el consumo del predio,  por lo cual no se accede
a  modificar  los  12  m3   facturados  en  el  periodo  de  agosto  de  2018,   registrados  en  el  medidor
nuevo.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  EDUARDO  GRANADA
GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  10109365  por  concepto  de  CAMBIO  DE  MEDIDOR  O  EQUIPO  DE
MEDIDA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE EDUARDO GRANADA GRAJALES enviando citación a Dirección de Notificación:, AV SUR TORRE 7
APTO 731 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  EDUARDO  GRANADA  GRAJALES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1738624 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229860-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BERNARDA TASCON MUÑOZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229860-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario BERNARDA TASCON MUÑOZ

Matrícula No 1678960

Dirección para Notificación
CS 7 20 DE JULIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2782328
Resolución No. 229860-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229860 de 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 la señora BERNARDA TASCON MUÑOZ identificada con C.C.
No.  42026045,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  229860  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1678960  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CS  7  en  el  periodo
facturado 2018-8.

Que verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que desde el período de OCTUBRE de 2017
hasta el período de MAYO de 2018 se facturó 0 m3 debido a que no se pudo leer el medidor. 

Que  en  este  orden  de  ideas,  para  el  periodo  de  JUNIO  de  2018  el  medidor  registró  de  35  m3  a  187  m3,
arrojando una diferencia de lectura de 152 m3, que al restarle los 0 m3 facturados desde OCTUBRE de 2017
hasta MAYO de 2018, da como resultado 152 m3. 

Que  según  el  sistema  de  información  comercial  las  causas  de  que  la  Empresa  no  hubiese  podido  leer  el
medidor fueron que este equipo estaba tapado con abundante material y el inmueble estaba cerrado, como se
procederá a relacionar en las imágenes adjuntas a continuación:



Que resulta  pertinente  señalar  lo  estipulado  en  el  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17.,  del  DECRETO  1077  de  2015,
respecto  del  Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores,  a  saber:  “Es  obligación  del  suscriptor  o
usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,  materiales,  basuras  u
otros  elementos”,  lo  que  a  todas  luces  no  se  cumplió  por  parte  del  usuario  y/o  suscritor  del  servicio  de
acueducto, puesto como indican las anteriores imágenes el medidor estaba tapado con abundante material, y
el predio estaba cerrado lo que dificultó el proceso periódico de toma de lectura.

Que verificado el  Sistema de Información  Comercial  se  encontró  que para  el  periodo  de  JUNIO  de  2018  el
medidor registró de 35 m3 a 187 m3, arrojando una diferencia de lectura de 152 m3. Sin embargo, la Empresa
sólo  facturó  el  promedio  equivalente  a  0  m3  mientras  se  realizaba  la  investigación  por  la  desviación  en  el
consumo,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994  "Al  preparar  las  facturas  es
obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores",  dejando
pendiente  por  facturar  152  m3.   Además  se  registra  la  siguiente  observación:  “se  notifica,  no  se  pudo
verificar lectura, ni el predio”.

Que  para  el  período  de  JULIO  de  2018  el  medidor  registró   120  m3   y  en  el  período  de  JUNIO  de  2018
registró  187  m3,  como  se  procede  a  relacionar,  en  consecuencia,  no  es  posible  realizar  la  facturación  por
diferencia de lectura, método que de ordinario se emplea en la facturación del consumo, en razón a lo cual la
Empresa facturó 0 m3.



Que para el período de AGOSTO de 2018 según el sistema de información comercial el medidor registró de
132 m3 a 120 m3, arrojando una diferencia de 12 m3 respecto del período de JULIO de 2018, que sumado a
los  152  m3  pendientes  por  facturar  de  JUNIO  de  2018  da  como  resultado  164  m3.  Además  se  registra  la
siguiente  observación:  “Se  cobran  85  m3  pendientes   del  mes  6,  se  realizaron  dos  visitas  técnicas  y  no  se
pudo revisar, predio solo. Hubo mala lectura,  para el mes 7 y 8 bajó el consumo. El día 23/07/2018 Se revisó
el predio con el geófono, el cual no existe fuga interna”. La empresa facturó 97 mt3.

Que en  este  orden de  ideas,  para  el  periodo de  OCTUBRE de 2017  al  predio  no  se  le  pudo  tomar  lectura;
razón por la cual la Empresa facturó 0 m3,  para el período JUNIO de 2018  al  predio se le tomó una lectura
errónea de 187 m3, puesto que para el periodo de JULIO de 2018 se  verificó que la lectura del medidor era
de 120 m3, por lo cual la Empresa procedió a descontar el consumo facturado erróneamente por mala lectura,
es decir, que no se facturaron los 152 m3 que arrojó la diferencia de lectura inicial de JUNIO de 2018 (187 m3
-35 m3),  si  no  que se  facturaron  85 m3 (120 m3 –  35  m3)  registrados  en  JULIO  de  2018,  más  los  12  m3
correspondientes al consumo de AGOSTO de 2018, para un total de 97 m3 correctamente facturados.

Que  en  la  visita  técnica  efectuada  al  inmueble  objeto  de  reclamo  el  día  12  de  SEPTIEMBRE  de  2018,  se
encontró lo siguiente, a saber: “[Instalaciones en buen estado, 1 baño, 2 habitantes, medidor funcionando]”. El
medidor N°. C17LA177249AA que está en buen estado y tiene un funcionamiento normal registró una lectura
acumulada de 142 m3. A continuación se relaciona la evidencia fotográfica: 



Que en consecuencia, este Departamento considera que el consumo facturado en el periodo de AGOSTO de
2018 es correcto y no será objeto de modificación alguna, además teniendo en cuenta que de acuerdo a los
medios  de  prueba,  se  garantizó  el  debido  proceso,  por  lo  tanto   el  actuar  de  la  empresa  se  ajusta  a  los
lineamientos  de  la  Circular  Externa  006  de  2.007,  expedida  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  especialmente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  observancia  del  debido  proceso,  dando  así
cumplimiento  a  la  legislación  vigente,  de  ahí  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  la  ley 142  de
1994, especialmente los siguientes artículos:

Artículo  146. La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o usuario tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario [...].
 
Artículo  149.  De  la  revisión  previa.  Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará
con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150.  De  los  cobros  inoportunos.  Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las
empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo
del suscriptor o usuario.

Que  finalmente  es  preciso  recomendar  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio, ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional  del  servicio,   pues  el  consumo  no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de
acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BERNARDA  TASCON  MUÑOZ
identificado  con  C.C.  No.  42026045  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a BERNARDA
TASCON MUÑOZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CS 7 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  BERNARDA  TASCON  MUÑOZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1678960  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229858-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FANNY  PINZON  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
229858-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario FANNY PINZON

Matrícula No 841791

Dirección para Notificación
CL 12 # 24- 142 APTO 503 SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2782218
Resolución No. 229858-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229858 de 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  FANNY  PINZON  identificado  con  C.C.  No.
25038413,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229858  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 841791 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 12 # 24- 142 APTO 503
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de AGOSTO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de AGOSTO de 2018 el medidor registró
de 114 m3 a 128 m3, arrojando una diferencia de lectura de 14 m3.

En  visita  realizada  el  12  de  SEPTIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.  C16LA611591AA de  1/2”,  funcionando
normal, con lectura de 135 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información Comercial; además, en
el predio habita 1 persona y las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas. Por lo anterior los consumos no serán
reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en
cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del uso que se le
dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales
que generen consumo.  Adicionalmente, la Empresa ha facturado según lo registrado en el medidor ajustándose
así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no asume dichos consumos, además
es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento considera
que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.  E.S.P.,  en  el  período  de
AGOSTO de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en
el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos



promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FANNY  PINZON  identificado  con
C.C. No. 25038413 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FANNY PINZON enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 12 # 24- 142 APTO 503 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  FANNY  PINZON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 841791 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229875-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELICA JAZMIN GUERRA CARMONA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
229875-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANGELICA JAZMIN GUERRA CARMONA

Matrícula No 1762384

Dirección para Notificación
MZ 15 LT 19 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2782964
Resolución No. 229875-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229875 de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 la señora ANGELICA JAZMIN GUERRA CARMONA identificada
con  C.C.  No.  1088293874,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  229875  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1762384 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 15 LT 19 EL REMANSO
en el periodo facturado 2018-8.

Que con ocasión del reclamo, se realizó revisión técnica al inmueble el día 12 de septiembre de 2018 por el
equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A.S ESP, se encontró lo siguiente:“[Se revisó el predio en el cual no existen fugas, instalaciones en
buen estado.]”, el equipo de medida N°  0915MMCEL96555AA esta en buen estado y con un funcionamiento
normal desvirtuando inconsistencia en el reporte del lector,  tanto de lectura como del equipo de medición, el
medidor registra una lectura acumulada de  1450m3,  la  cual  es  coherente con la  reportada en el  sistema de
información comercial.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la Empresa en el
periodo  de  AGOSTO  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación  en  el  consumo se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  27m3,
avanzó de 1404m3 a 1431m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

CONCLUYÉNDOSE:   

Que  por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de
AGOSTO  DE  2018  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

Que de igual forma se le recomienda a la usuaria hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Que  así  mismo,  se  le  informa  a  la  usuaria  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que
es de plena responsabilidad del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGELICA  JAZMIN  GUERRA
CARMONA identificada con C.C. No. 1088293874 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora
ANGELICA  JAZMIN  GUERRA  CARMONA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  15  LT  19  EL
REMANSO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ANGELICA JAZMIN GUERRA CARMONA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1762384 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229881-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAVIER ANDRéS LOAIZA RAMíREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229881-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JAVIER ANDRéS LOAIZA RAMíREZ

Matrícula No 1855352

Dirección para Notificación
javier.15.ramirez@gmail.com EL PORVENIR - PTO CALDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229881-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229881 de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 el  señor  JAVIER ANDRÉS LOAIZA RAMíREZ identificado con
C.C. No. 1112781872, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 229881 consistente en: COBROS
POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1855352 Ciclo:  14 ubicada en la dirección: CR 4 # 10-  98 CS 63 C EL PORVENIR-  PTO
CALDAS en el  periodo facturado 2018-07 .

Que para el período de JUNIO de 2018 el predio presentaba edad  03 de facturación  (número de facturas sin
cancelar) por valor de $196.810 con fecha límite de pago INMEDIATO.

Que  adicionalmente,  en  el  software  empresarial  se  encontró  que  al  no  cumplirse  el  pago  en  términos
establecidos,  la  Empresa  procedió  a  enviar  al  inmueble  de  matrícula  No.  1855352  a  un  funcionario  de  la
Empresa para cortar el servicio el día 7 de julio de 2018, donde según información del funcionario de corte el
predio continuaba con el servicio cortado.

Que de acuerdo a lo observado en el sistema de información comercial el usuario pagó el día 17 de julio de
2018, por lo tanto, la Empresa procedió a enviar al inmueble a un funcionario para reconectar el servicio el día
18  de  julio  de  2018,  reconexión  que  fue  realizada  de  manera  efectiva  tal  como  consta  en  el  sistema  de
información comercial de la Empresa, información que se considera cierta y goza del principio de buena fe, tal
como se muestra a continuación:

Que de igual forma se le aclara al usuario que el valor por concepto de reconexión se genera por los gastos en
que incurre la Empresa al trasladarse a la vivienda a realizar suspensión del servicio siendo la causa imputable
al suscriptor o usuario como en el presente caso.

Que en ese sentido es importante hacer 02 aclaraciones: 1). La Empresa genera el corte en edad 02 en este
caso edad 03, lo que significa que para que se dé el procedimiento de corte la Empresa espera el pago de la
factura por más de 03 meses tiempo que se considera suficiente para pagar la obligación y 2) El personal de
terreno tiene la obligación de suspender el servicio puesto que la orden de corte es el producto de unas fechas
debidamente pre-establecidas, ampliamente difundidas en la factura y conocidas por el usuario.

Que como se puede observar se cumplieron los presupuestos legales que dieron origen a la orden de corte del
servicio al tener una edad de facturación igual o mayor a 02 meses, siendo la causa imputable al suscriptor o
usuario  del  servicio.  Adicionalmente  se  informa  que  el  cobro  de  la  reconexión  del  servicio  de  acueducto  se
genera por los gastos en que incurre la Empresa al trasladarse al inmueble a realizar la suspensión del servicio
siendo la causa imputable al suscriptor o usuario.

De  lo  expuesto  anteriormente  se  puede  concluir  que  el  valor  de  TREINTA  Y  CINCO  MIL  NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS ($35.937), por concepto de reconexión del servicio no será reliquidado.

Por último, se le informa al usuario que el  pago debe realizarse dentro de los  términos establecidos y evitar
cobros por reconexiones y que la Empresa también tiene disponible diferentes medios virtuales para  obtener 
la  factura y realizar el pago correspondiente como  son  la  página  www.aguasyaguas.com.co opción  imprimir



factura, ingresando el número de su matrícula del servicio de agua o los kioskos interactivos instalados en el
edificio  torre  central  o  realizar  los  pagos  en  línea  y  a  través  de  la  redmulticolor,  consignaciones  o  abonos
anticipados para descontar los valores facturados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JAVIER ANDRÉS LOAIZA RAMíREZ
identificado  con  C.C.  No.  1112781872  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
JAVIER  ANDRéS  LOAIZA  RAMíREZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  javier.15.ramirez@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JAVIER ANDRéS LOAIZA RAMíREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1855352  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229869-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANADELIA NACABERA NACABERA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229869-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANADELIA NACABERA NACABERA

Matrícula No 1132166

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 46 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229869-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229869 de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 la señora ANADELIA NACABERA NACABERA identificada con
C.C.  No.  25000948,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229869  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y alcantarillado  N°  1132166 Ciclo:  7  ubicada en  la  dirección:  MZ  1  CS 46  VILLA SANTANA LAS
BRISAS en el periodo facturado 2018-8.

Que para el período de JUNIO de 2018 el predio presentaba edad  03 de facturación  (número de facturas sin
cancelar) por valor de $86.640 con fecha límite de pago INMEDIATO.

Que  adicionalmente,  en  el  software  empresarial  se  encontró  que  al  no  cumplirse  el  pago  en  terminos,  la
Empresa procedió a enviar al inmueble de matrícula No. 1132166 a un funcionario de la Empresa para cortar
el  servicio  el  día  12  de  julio  de  2018,  procedimiento  que  según  el  sistema  de  información  comercial  fue
efectivamente ejecutado, además se reporta corte reincidente.

Que después de revisado el software empresarial se encontró que el usuario realizó el pagó el día 16 de julio
de 2018, por lo que la Empresa procedió a enviar al inmueble a un funcionario para reconectar el servicio ese
mismo  día,  es  decir  el  17  de  julio  de  2018,  encontrándose  reconectado,  tal  como  consta  en  el  software
empresarial:

Que de igual forma se le aclara a la usuaria que el valor por concepto de reconexión se genera por los gastos
en  que  incurre  la  Empresa  al  trasladarse  a  la  vivienda  a  realizar  suspensión  del  servicio  siendo  la  causa
imputable al suscriptor o usuario como en el presente caso.

Que en ese sentido es importante hacer 02 aclaraciones: 1). La Empresa genera el corte en edad 02, en este
caso edad 03, lo que significa que para que se dé el procedimiento de corte la Empresa esperó el pago de la
factura por más de 03 meses tiempo que se considera suficiente para pagar la obligación y 2) El personal de
terreno tiene la obligación de suspender el servicio puesto que la orden de corte es el producto de unas fechas
debidamente pre-establecidas, ampliamente difundidas en la factura y conocidas por el usuario.

Que como se puede observar se cumplieron los presupuestos legales que dieron origen a la orden de corte del
servicio al tener una edad de facturación igual o mayor a 03 meses, siendo la causa imputable al suscriptor o
usuario  del  servicio.  Adicionalmente  se  informa  que  el  cobro  de  la  reconexión  del  servicio  de  acueducto  se
genera por los gastos en que incurre la Empresa al trasladarse al inmueble a realizar la suspensión del servicio
siendo la causa imputable al suscriptor o usuario.

De  lo  expuesto  anteriormente  se  puede  concluir  que  el  valor  de  TREINTA  Y  CINCO  MIL  NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS ($35.937), por concepto de reconexión del servicio no será reliquidado.

Por último, se le informa que el  pago debe realizarse dentro de los  términos establecidos y que la  Empresa
también  tiene  disponible  diferentes  medios  virtuales  para   obtener   la   factura  y  realizar  el  pago
correspondiente  como   son   la   página   www.aguasyaguas.com.co  opción   imprimir  factura,  ingresando  el



número de su matrícula del servicio de agua o los kioskos interactivos instalados en el edificio torre central o
realizar los pagos en línea y a través de la redmulticolor, consignaciones o abonos anticipados para descontar
los valores facturados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANADELIA NACABERA NACABERA
identificada  con  C.C.  No.  25000948  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora
ANADELIA  NACABERA  NACABERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  46  VILLA
SANTANA LAS BRISAS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  ANADELIA  NACABERA  NACABERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1132166 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229872-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DARY  ARBOLEDA QUINTERO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229872-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ DARY  ARBOLEDA QUINTERO

Matrícula No 300905

Dirección para Notificación
CL 30 # 8- 65 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2782935
Resolución No. 229872-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229872 de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en atención al reclamo interpuesto ante la Empresa el día 11 de SEPTIEMBRE de 2018 radicado con el
número 229872 mediante el cual el usuario expresa su inconformidad en los siguientes términos: “[usuaria se
encuentra inconforme con el cobro de  mt3 del consumo en el periodo de facturación desde junio hasta agosto
del  2018.  Con observación  medidor  frenado.  Indica  que el  predio  estuvo  desocupado  desde  mitad  de  mayo
hasta  el  02  de  agosto  con  lo  cual  no  comprende  el  cobro  de  estos  consumos  los  cuales  no  se  pudieron
realizar,  no  se  han  presentado  daños  considera  que  no  es  correcto  que  se  le  cobre  un  promedio  estando
desocupado. Solicita revisión y reliquidación]”,  lo anterior  respecto al predio ubicado en la  CL 30 # 8-  65 del
barrio:  SECTOR  1  DE  FEBRERO  con  matrícula  de  servicios  públicos  No.  300905,  al  respecto  me  permito
precisarle lo siguiente: 

Que este Departamento se pronunciará respecto al  consumo facturado en los  periodos de  JUNIO,  JULIO y
AGOSTO de 2018.
 
Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
JUNIO DE

2018
Lectura actual 78 m3 menos 
(-) lectura anterior 78 m3 es

igual  (=) a 0 m3

Medidor Frenado.
Facturación de 11 m3 con base

en el Artículo 146 Inciso 2°, de la
Ley 142 de 1994.

JULIO DE
2018

Lectura actual 78 m3 menos 
(-) lectura anterior 78 m3 es

igual  (=) a 0 m3

Medidor Frenado.
Facturación de 11 m3 con base

en el Artículo 146 Inciso 2°, de la
Ley 142 de 1994.

AGOSTO
DE 2018

Lectura actual 78 m3 menos 
(-) lectura anterior 78 m3 es

igual  (=) a 0 m3

Medidor Frenado.
Facturación de 11 m3 con base

en el Artículo 146 Inciso 2°, de la
Ley 142 de 1994.

Que  en  la  visita  técnica  efectuada  al  inmueble  objeto  de  reclamo  el  día  12  de  SEPTIEMBRE  de  2018,  se
encontró lo siguiente, a saber: “[Se revisó el predio, tiene medidor nuevo instalado. El medidor anterior estaba
con  el  visor  fisurado  y  frenando.  Estuvo  desocupado  dos  meses  el  predio  y  lo  ocuparon  hace  un  mes]”.  El
medidor  N°.  C18LA368901  que  está  en  buen  estado  y  tiene  un  funcionamiento  normal  registra  una  lectura
acumulada de 04 m3, es decir, el medidor reporta diferencia de lectura. 

Que ante la imposibilidad que existía en los periodos de facturación de JUNIO,  JULIO y  AGOSTO de 2018
para medir los consumos reales del predio puesto que el medidor tenía la calidad de frenado, la Empresa con
base a lo  estipulado en la  Artículo 146 Inciso 2 de la  Ley 142 de  1994,  que enuncia:  “Cuando,  sin  acción  u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales”, procedió a
cobrar  en  los  periodos  de  de  JUNIO,  JULIO  y  AGOSTO  de  2018  11  m3  de  conformidad  con  la  normativa



vigente aplicable con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario.

Que así mismo es pertinente aclarar, que tanto el consumo promedio de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario  como  los  demás  promedios  contemplados  en  el  artículo  en  mención,  corresponden  a  variables
estimativas, las cuales pueden o no corresponder al consumo realmente utilizado, por lo cual solo se emplean
de  manera  subsidiaria  cuando  no  es  posible  realizar  la  facturación  por  diferencia  de  lectura,  como  en  el
presente  caso que  el  medidor  instalado  se  encuentra  frenado,  adicionalmente  en  el  sistema  de  información
comercial  no  se  encuentra  evidencia  referente  a  que  el  usuario  hubiese  radicado  reporte  de  predio
desocupado,  de  modo  que  la  Empresa  debió  efectuar  un  cobro  empleando  cualquiera  de  los  parámetros
contemplados en el Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994.

Que por lo antes expuesto y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  en  los  periodos  de  JUNIO,  JULIO  y  AGOSTO  de
2018  es  correcto,  y  no  será  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ DARY  ARBOLEDA QUINTERO
identificado  con  C.C.  No.  42056177  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a LUZ DARY 



ARBOLEDA QUINTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 30 # 8- 65 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUZ  DARY   ARBOLEDA  QUINTERO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 300905 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229878-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARINELLY LOPEZ ARENAS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229878-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARINELLY LOPEZ ARENAS

Matrícula No 1218718

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIA CASA 264  A BAJOS NUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2782937
Resolución No. 229878-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229878 de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 la  señora MARINELLY LOPEZ ARENAS identificada con C.C.
No.  42029036,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229878  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 1218718 Ciclo:  14  ubicada en  la  dirección:  VIA LA.VIRGINIA en  el
periodo facturado 2018-8.

Este Departamento se pronunciará  respecto al consumo facturado en el período de AGOSTO de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  AGOSTO  de  2018  el
medidor registró de 324 m3 a 382 m3, arrojando una diferencia de lectura de 58 m3. Con observación: “En el
predio funciona un hogar infantil con 13 niños”.

En visita realizada el 12 de SEPTIEMBRE de 2018 se encontró medidor No. P1715MMRSA100351AA de 1/2”
en buen estado, registrando normal con lectura de 410 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema
de Información Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como
de equipo de medición, funciona hogar COMUNITARIO, viven 4 personas, medidor funcionando, se presenta
fuga  visible  en  el  sanitario  agua  stop.  Dicha  fuga  es  responsabilidad  del  usuario.  Por  lo  anterior  los
consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el  aparato  de  medida   y se  facturó  por
diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994.  Se recomienda la reparación
inmediata de la fuga a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose a lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los



de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARINELLY  LOPEZ  ARENAS
identificado  con  C.C.  No.  42029036  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a MARINELLY
LOPEZ  ARENAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA  CASA  264   A  BAJOS
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARINELLY  LOPEZ  ARENAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1218718  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229870-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SIMON ARIZA PINZON y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
229870-52

Fecha Resolución
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario SIMON ARIZA PINZON

Matrícula No 607986

Dirección para Notificación
CR 9 BIS # 29 - 56 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2782927
Resolución No. 229870-52 

DE: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229870 de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) SIMON ARIZA PINZON identificado con C.C. No.
10074726, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 229870 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado  N°  607986 Ciclo:  13  ubicada en  la  dirección:  MZ 2  CS 7  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de AGOSTO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de AGOSTO de 2018 el medidor registró
de 180 m3 a 188 m3, arrojando una diferencia de lectura de 8 m3.

En  visita  realizada  el  12  de  SEPTIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.  C14LA-389561AA  de  1/2”,  registrando
normal, con lectura de 191 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información Comercial; además; el
predio está desocupado y se observaron dos FUGAS EXTERNAS, la primera por rebose del  sanitario del  primer piso y
otra  en la  llave del  lavadero por  un goteo  constante,  las  cuales  son responsabilidad del  usuario.  Por  lo  anterior  los
consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida  y se facturó por diferencia de
lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. Se recomienda la reparación inmediata de la fuga a fin
de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del uso que se le
dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales
que generen consumo.  Adicionalmente, la Empresa ha facturado según lo registrado en el medidor ajustándose
así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no asume dichos consumos, además
es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento considera
que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.  E.S.P.,  en  el  período  de
AGOSTO de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en
el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SIMON ARIZA PINZON identificado
con  C.C.  No.  10074726  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SIMON ARIZA PINZON enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 BIS # 29 - 56 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SIMON ARIZA PINZON la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 607986 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO


